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DEL 

MINISTERIO DEL EJERCITO 
JEFATURA 

LEYES 

Númer~ 31/1973, sobre aprobación de los Presu
puestos Generales del Estado para 1974. 

, De oonformida.a con .la Ley aprob~a por la.s Cor
tes E.spañolas, vengo en .sancionar: 

DE .Lo::;cnEDl'f08 y SUS MODIFIOACIONES 

Artículo uno,-Se conceden e-réditos paEa los 
gastos <1e1 Estad(} du.rante el año económico de 
j974 y ha,gta, la, .suma de' quinientos cincuenta, y 
un roil ·seifie:entos noventa y ocho millones de pe
setas, distribuidos en la forma que expresa el ad
junto e-stado letru. A. Los -h:igresos para el mismo 
.ejercicio se .calculan en quinientos cinc.uenta. y un 
mil seiscientos noventa. y ocho millones de pese
ta,s, ,según ,00 ,aet:aJla. en el .a.djunto ests,do letra B. 

Artioulo .<1os.-Se autoriza al M~nistro de Ha~ 
.cisnda. paru. incorporar al l'resupuestodel afio 
1974 los rcmanentei'l -de crédito del ejercicio pre
cedente, que >se enumeran '!lJ continuación: 

a) - IJoS que re-sulten al practicar la liquidación 
definitiva >llél l'resupuesto anterier en cualqmera 
de los sig'uÍe.ntes con<.:eptos : 

Primero. J~os "lestinados .a, los Fonaea. N acie~ 
naJes pa,m el l~'olTI,mto ,d&l PrIncipio de 19ualda.d 
de ,Qportunil{l¡¡,aea~ de As1stencia. Sedal, de. Pro
tección IIltl tl'rabu.jo y l(le Di.:f:usil)n ,da la Propia-dad 
Mohiliarin., {Ion !lJrreglo ,u, ,su legi,sl,ooión eapacífics,. 

,Séf:,rundo. Los -t1l'¿~dito's de Ope,rUtCiones de Ca~ 
pital que- :f'iM'l1c:-inn las inve~Eli~ne's o. que e.e !t'~flel"e 
la Ley 82jlH71, ,,1& 21 de )uho>, sebre dotoolOne's 
presupuesta,rias pau:a la Defen,sa. NacionM, iIl!clui~ 
des ¡los tfigurUidos en: E'1 >capitulo ,segundo, destina.-
400\.a ~9.uisioión doe re~ue,gtos> lIepal"ooiones y 6IJl~ 
litefe-mm'lento ,de materl!lll. -

ESTADO 
Tercero. El erédito figu.ra.Clo en la See ió¡; vein~ 

titl'és. «~nnisteI'io ,de Comerciolll, -servici< 03, con
{'apto 256 .ael Presupueste del ejoercido de 1973, 
que :fue concedido por una se1'9. vez par. asist.en
(~ja' ala exposIción comercial de Sao Pa;"lo. 
- b) Los eréditos extraordinarios j-llplemen~ 
tarios, autorizooiones de pago,ampliaeiones y 
transfel'enciasde erMito concedidos durante el 2.° 
semestre -d~ 1973, po>drán utilizar.se durante el afie 
1074, 'siempre .que .se destinen a las obligooiones 
(lue motivaron su concesión • 

. Para ello, los Minist,erios que hayan de emplear. 
las en c1icha forma y ejercioio lo manifestarán así 
al -de _Hudenda, quieu dis.pondrá su incorporación, 
siempre que no excedan de las cantldades no dis
puesta!'! al finalizar el plazo pa,ra llevar a cabo las 
autorizaciones y disposidones de gastos del ejer
ddo en que fueron otorgadas. 

<.:) Los rema,nente,s de los crMitos legislativos 
que, por ,razón de' contratos de obras de conserva.
ción y repftl'ooión, suministros, adquisiciones o 8er
;vicios -a,iijudic8idooS ,ante-s. de, la segunda quin~en& 
del último mes del afiO 1m3, se encontrarán, al 
principio ¡le la indi,cs,c1a quin{'ena, Mecios g¡l cum~ 

. plimiento <le les mísmo.s, con elltrgo.al capitulo 2.° 
de las dist~ntas Secciones "le1 P,reSU1:1Uesto y sean 
anu1a,dos conferme a lo ,dispuesto ~n el a.rtfculo 
cuarenta y ouatro de ]0, IJey de Arlministrooión y' 
Contabilidad de ¡lOa Ha:ciend-a Público., podrán ÍD
(~o:t'porarse como de calificoo.u. excepción, .si el mo
tivo de .su' anulación hubiese .sido que', p(}r causas 
jusiiificfltdas, no -se hubiera cumplido lo pa.ctfltd(l al 
teminilrrel :ai'ío· e¡n que qUCléLaron a.fedofi! al eumM 

plimie-ntode la obli{2:a.ción. . . 
IJo,scrédi bo-s Mí 1 ncorporflttlos . se <,on-habiliZlwrán 

indepen-clientemente yno podrán ge¡r utiUzflttlos en 
ningún caso, para adquir-ir llueva-s compromiso,s, 
sino ''l1W se ,aedicaráJn, únLca.y ex('.J.uaivamente, a 
la 1i:quidooi6n de los co-ntra.tos- 'que 'motiVial'On na. 
incol"'por.aoión, y se extin~írán, siri ex!cepción iBJ.. 
guna, al f,inalizar 6'1 ejercicio ecenómico de 1074,. 
por haJhe:rse a:oo!iza;do 1a ohr.a.,S'Uministro,' :a.dqui.sí-

, , 



1.250 

ci6n O servicio, (}:por anula<li6nde la. parte no uti
lizBtd:a.. 

Si en algún c.aso se estimara conveniente a.cep.. 
tal' que ell cumplimiento del contrato se ;reaUce con 
posterioridad al plazo 'alltes indicado 1 deberá pro
cederse :a, la aduaJización del gasto, y su importe 
se aplicar¡í,a los <lréditos <lor.respondientes del Pre
supuesto que ,se encuentre en vigor a·l tener lu
gaT dicho cumplimie'nto, si -su naturaleza y cuBtntía. 
lo permiten. -

IJos Depa.rtamentos Minisíeri8tles remitirán al 
de H.adenda, en el plazo de dos meses,.a. eontarde la [eaha de pubIlca.ción' de esta. Ley_ en el «Boletín 
Oficial .del Esta,doD y <ion la justificación qUt; se 
determine, las peticiones de ineorporación. 

.0.) Los anulados en ejeroicios anteriores que 
hayanserv1do de ha,se para el reconocimiento de 
obligaciones ·de EjerciciosCeDrados con ,arreglo a 
la .legislación aplieable. • 

A tal efecto, loo Departamentos lVrinistel'iales 
que hayan I1corda,clo e] reconocimiento de las obli
gadones remitinín 3.1 Ministerio de Ha.cien.aa. en 
el primer mes ·de cada trimestre., relaciones nomi
nal{'s de los (!,Creedores que .con anterioridBtd ha· 
yan reconocido, a,t'ompañadas de los expe·dientes 

• tramitados y de las Ordenes resolutorial'l de los mis. 
mos pnm <iuo se autorice la incorpora.ción .de los 
r(lmammt,G~ precisos para su abono cm el capítulo 
de. Bjerc:ki()s Cerl'tlJdos ,de la Cuenta de Pl'esupue'S
tos d'C.las Se-cdones correspondientes. 

TJa Dirección General .del Tesoro y Pr&l'Iupues
tOR ,C'omuni<,artÍ estas ,a,utorizacionesn. lcs M'Íni·"te
riOR JH'0110nentes, tlevo!viendo los expedientes p8t:M 
que puedan disponer el pago .de- las cantidtlides re
cono<li das. 

e) TJos :créditos procedentes del Programa de 
Inversiones Públicas y demás Opemciones de Ca
pi·tal, previa solicitud ,ds los l\tI'inisterios y Servi
cios a que e,,,tén 'afectos, los que ,clebe'!'Itn justificar 
la existencia de los mismos al cierre ,del ejerdcio 
econ6mi,eo de 1973. Los créditos 3Jsí ineorpora-dcs 
se Idestintmín a. la misma fin!3.,Hdad que ;tuvie'l"on 
los originario.s y ,919 contabilizarán independiente. 
mente. 

IJas 'normas ·de este ;¡¡¡rtiéulo ,serán dea.p1ic3Jción. 
ccn las ocormalidailes lega.les <¡ue e.orrespond'an, a 
lo·s presupue'stos ,de loo Orga,ni'smos autónomo~. 

ArtJculctres.---:-Por el Ministerio ,de' Tnfo,rmación 
y Turismo ,se remitin\' rol ,de Hacienda una prev.i· 
aión >con 3Jrreglo a la estructul'Ia deta.rminada por 
la Orden .ministerj.¡¡,l -de 1 de ,abrLl ele 1967 p3JM 
el ,ejercido ,de' 1974, respe,cto arl ren,dimiel1to de 
la «TIl1su, y productos de la. publíddad ¡radiado. y 
televIsada» I ya la aplioación da.l .mismo, que será 
aprobt1Jda J10rr ,191 Gobierno, a 1;lropuesta del Minis
terio ,de Hac}encta:. El 'rendimiento· ,de- e·sto, Tása 
PiS t¡,püií:lu.rlt al ,uorre·spondien.te cOl1cepto del J/(I,'esu. 
pusto ,de Ingresos da.1 JiJ.aiírodo. 

Se faculta iIlIl Ministro de Hooicmdá po,1'a iI1mpUar 
los -créd.itos de' les oonceptos de los {',f1pitu'lol:!! ¡¡¡e~ 
gul1.c10, ou&rto y !Sexto, Bts1gna;dos en a.ste P,re.su~ 
pue'liIto a, 1.13, Dirección (:J.,e'neraJ de REvdiodifus,ión y 
Televisión, conelimpo:rte Ide lo's hlgreso's que lSe 
reMic'en en eQ Teso;¡:o con dicha finaltdad ,sin que 

D. O. mimo 291 

puedan rehas34'Se las .cifras, que figuren en la. previ- . 
SiÓll, aprobada' por el Gobierno, a que.se hace re-o 
rereneia en el párra.fo anterior. 

Al objeto de que el Ministerio de Informooión y 
TU'l'ismo pueda. llevar a. e3Jbo las obra.s, adquiffieio
nes e instalaciones que se financien, comorme ?> 
los preceptos ·de este tartíeulo, po<Irá el .ae Hacien
da autorizar la contra.tBtCión de las mismas, aun an
tes de producirse 'los ingresos, siempre y cuando 
no rebasen el 75 por 100 de las previsiones apro
badas y se presuma razonablemente que en él 
transcurso ·del año habrán de producirse ingresoo 
suficientes :para satisfacer las obligaCIOnes as:! con-
tra;{das. . 

Artíc'ulo cuatro.~Se autoriza al J\finistro de Ha
ciendBt para det-erminar lOS casos en que los ingre
sos presupuestarios originados por ftM operaciones. 
que .seguidamente se detallan, realizadas en vITtoo 
de preceptos "legales o reglamentarios, podrán ge
nera.r eréditos en conceptos de análoga naturale
za económica del Presupuesto de, Gastos del Es
tado. 

a) Venta 'de bienes cOITientes o presta.ci6n da 
servidoo. . 

b) 'B~najenaeión de bienes pitrimoniales ,de} Es.: 
tndo o propieda.<1 <le Organismos o,utónomofl, <'!fec
tU¡1I1a.na D.euel'clo .con el pI'O{'edimiento genera.l es
tu,hlc('ido en la vigente Ley -lÍel Pu,tl'imonio .ae-l1~s
tallo, o, en su caso, con los regulat10s por Leyes. 
E!J.lI}ecÍit]es. 

e) 1JOS hi'!:mes inmuebles, <.!orrespondiente-, 8. 
lu,. He'd Nadonal ·de Ferrocarriles J~¡,gpaf\oleg, po
<ll'ú'n permutarse o enajenarse con la· autorización 
del Gobierno, a propuesta. del Ministro .de n,aden
da, (:un~:quieI'a que se..1t su cuantía, desf.jmíndo~ el 
l1l'oducto de .su venta, en caso (le' enajenaci6n, :a 
flne¡:¡ an¡i;logos, dentro del objeto sodal .ae la.
UENJn,j o ,de· sus programas de inversiéies, pre~ 
via. aut(}rización expresa "le1 Gobierno. 

,d) Aportaciones de las Corporaciones Loea:lea. 
o de otros Bntes públicos o :privados. ,destinBtdas a.. 
h flnandactÍón 'Paroi3JI·de aboras públi.cas, a reaH7.3Jl" 
por el EstaJdo.Coondo la contratadón (le· la obr~ 
as realizar precise la dispo,slción prevín, .aeol crédito~ 
podrlí efectuar.se ¡la 1Iabilit3Jci6n, una vez sea fir
me el acuerdo de aportBtción. 

e) Heembolso ,de préstamos. 
I~}l l\tIinisfieriode Hacienda determinará el al

ca·nee que c1.eban tener los apartados (1) y e) , con 
informe "le1 Ministerio de la G'obernadón, en lo
que se refiere a 18!s Corporacione·g TJoca.les, y regu
lará el proee,dimi,ento, admini·Btro,tivo y contable 
qu'e habrn. de -seguirS'e par3J ¡la ha;bilitaoión ,d& lo,f3. 
<,r6clitos a que· los mhnnoss.e r&.fieren. 

ArMenIo dnco.-ElGobierno# a pro·pue8lta del 
Mi,rüstro ,de Haoia·nda, 0stablec,m\' pOl:' Decreto, 
íl.t1.tes (16'1 1 '(l'e junio &'1 1974, la. forma de TleA'u11J¡ .. 
(\ión y !1ctullili7.rwi6n ,de los RiS!temOiS de liquklllJéión, 
rO()!1ucva.ción El ingreso' de. to·(1-as las tL"Ras, eXfl¡oo,jo~ 
n~'s 1J.aro,fiSlcf11es y ,demás ,derechos· que gene're,n re-
quJ'SlOS ·ex·tra.pr·esupuesta.rio·s, ,cuyo importe. 'se, -R,pli~ 
cara de forma il1mediatta ,al E;r¡taido let,a, Bde. los 
Pre.supue'sj,os Generales Idel Esrtado o al ,eJe [os Or
ganismos y Servidos que pro,ce.éLa, ,si ,ae txatBt de 
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ingresos aJectos reglamentariamen·te a los mismos. 
h1 referida disposición ,determinará., asimismo, 

las normas aseguier para que la recauda-ci6n obte
nid~ se aplique, respectivamente, al Tesoro o a 
la -cuenta eorriente abierta en el Banco de España, 
a. nombre del Organismo aut6nomo a,l que corres
ponda., así como para que éste no pueda re3Jlizar 
gasto l:!:.lguno sin la previa ·dotaci6n en ,su presu
puesto, en la forma y con los requisitos exigidos 
por la legislación en vigor. 

.A.rtículo seis.-Se consideran ampliables, ha.sta 
una suma igual al importe de las obligaciones que 
se reconozcan y 'liquiden, previo el cumplimiento 
de la-s formalidades legalmente estaKecidas, los 
créditos comprendidos en 61 adjunto estado letra A, 
que a. continuación se ,detallan: 

Uno: Los que en la Secci6n RelS. «Deuda Públi
ca», .se destinan al pago de intereses. amortiza
ción y gastos .de 1'8.6 Deudas del Esta.do, del Tesoro 
o -de las Especiales existentes. Los pagos de ésta 
Seeci6n se a.p:icanín siempre al Prf'ffilpuesto del 
ejercicio económico de 1974. . 

'Dos. Todos los de la Secci6n siete, aClases 
Pasivas», y los que, con la misma finalidad, fi
¡,{l1ren eomprendidos: en las Secciones <::orrespon
(tientes de los Departamentos ministeriales. ' 

Tres. Los comprendidos en las Secciones afee. 
tm a. los Departamentos ministeriales, y en 181 
dQ «(lastOs de <1iversos Ministerios», con de.atino 
a .gatisfac'er: . 

a.) La indemnizaci6n por resid:enci:a que de" 
vengue el personal en los puntos en que se hay.a 
reconocido este deredho, conforme a la. legisJación 
vigente. . 

b) J.Jas <motas ,de la Seguridad Socia.l y el 
.complemento fumi1iar (ayuda. o indemnizaéión 
Íamilia.rJ, de acuerdo oon los precepto.s en vi~ 
gOl', ooí como el subsidio familiar del personal 
afecto a. los servicios dell Estado· con .derecho Si 

su pe¡:-dbo, y la cuota sindical, <mando pro·eeda. 
<::) TolOS .• créditos;;uya cuan tia 8e module por 

la. [~ecauclacn6n obtenIda. en tasas o exaociones ps,.. 
l'afisc~les que' doten conceptos integradoec en los 
Presupuestos Generales del' Estado, a fj'n de sa,.. 
tiH'facer ,las obligaciones que hasta 1970 figura,.. 
hu.n en /.los ,de las Juntas ·de RetribucÍ<:liD:e<> y 
Tasas, en los casós en que expl'e'Sarnente Be dew 

termine su cen,dición deamp1iable. 
,d) I;os ,trieníos <Jomplementa.rios ,derivados 

del cómputO' del tiempo .de servido·s re9l1mente 
111'estailos El. la. AdminÍsúrMi6n por ,aprricaci6n de 
la !t1ispe~ici6.n tran'siteil:ia sex~ de ~'a. Ley 81/1965, 
de RetrJ.buclOnes ·cIe les Funclo(Qarlos de la Aami~ 
nistriICi6n Civil del Eshado; >cuan'do· 1*9a. iIlooe-EJMio 
para su efec~ivi<1ad. 

·Cuatro. En 10, Secd6n dieciséis .. «Ministe
rio d.e ~u. Gobernación», los de,sMu:ade,s &1 pago 
de ·1.ats 'sigule'ntes aten,cione'l:l:. 

, 'a.) Gastos ,de tl'3.,nsrerencias, g.iit:es y e·tros 
aná,logo<s ·de' l<l's servidos del gi'.t'o, poste"l. . 

,lb) Indemniz~ione's reglam'entaria¡;' por pér
dl·&a,SO snstracmo'nes de correlspondencia ce;rtifi~ 
ca.de" o asegurada, fondos y efectos ,del giro pos~ 

tal -y ilemtLs derivados, con relación a, expe.'1ien-
tes que se resuelvan den·tro del ejerciC"io. , 

e) Cuentas de vaJes-respuestll·g y pago de 001-
dos de cor,respondencia postal intemacional y da 
los derechos por expedición de giros interna.cio
na.les, cuyas cuentas se ciel"l"en o liquiden dura.n-
te el ejel'cicio. . 

.d) Gamoo de transferen<::Ías, senos y certifi-
caciones en el servicio del giro telegráfico. . 

e) Saldos de 'la correspondencia telegrMlca., 
radiotelegráfiea o telefónica intemacion'3il. o m
t~r~or, cuyas cuentas se liquiden ,du:rante el ejer-, 
ClClO. 

f) . NiyeJación del capital del giro telegrá.fieo, 
por los quebrantos sufridos a causa de extra.vío~ 
fraude, erobo o incidencias del servicio. 

Cineo. En la Secci6n veintitrés, «Ministerio
d-e C<;>mercio», el destinado a. subvencionar la, me
jora y el cambio de estructuras de los sedore!> 
de ~ro?-uc~i6n y eomércio, el1 la forma. y con 
las lmlltaelOnes que esta.blece el articu1ú séptimo 
del Decreto 3153/1970, de 29 de octu}).re. 
, Seis. ~jn la Secci6n veinticuatro, «Ministerio 
de Informad6n y Turismo), ('1 destInado a dota:? 
el «Fondo de Protección a la Cinematog:rafía y 
al ~eatro». en fimción de 11.1. recaudaci6n quo "", 
l'e'!l.Ilce en el Teiiloro por 100 distintos recursO! 
que', eonforme a l!l' legislación en vigor, sirvan de 
ba.s~ para de1:ermmar el -cifra·do de dicho orédito. 

SIete. l~n la Sección veintisiete «Ministerio 
de, Hacienda», los destinad9s n·1 pag~ ,de los pre
mios de ~o~ranza. de las eontribuciones, impue!
too y ~rbltrlOs, c~ya recaudación e:stá. a ea;r~o da 
l~ HaCIenda P,úl.>hea, y '8.1 de premIOS o partl<::ip&
Clones en funCIón -de la. reca.udaci6u, en las condi
ciones que los propios conceptos determinen . 

Ocho. En la Sección treinta y una «Ga.stoa de 
diver.sos Mi?~ster!os», los destinado~ wÍ pago de : 

,a) P.artlCrpaclOnes en eon1;rlbuelOnes e impues.. 
tosen funci6n de eu recaud8ICi6n, 'que .se haySlll. 
de satisfacer a Corpora,ciones Looal6'&. ' '.' 

oh) Otro-s de-reehos 'legalmente estable.ci.dos a. fa.,. 
vor ,de las Corporaciones Loca·les, , 

L.a dota.ci6n .de los créditos, .a, que se l'efieren 
6'1 apartado c)del número tres y el mímero· cinco 
es '0stima,tíva, y ;SU ,a¡>sponibi1kle"d queda supe,di~ 
da a. la clrfra. .de mgresos que se obtenga por ca,fu¡. 
una .de las ta.oo.s o exaccioínes prurafiscaites que lO! 
modulan. -

Losdístintos créditos comprendi·do·s en esie
~:rticulo, que _ fJ& dotan en fun'ción ·de ·d'0texm.Ín.a,.. 
das ire'C,audaclOne,s, podrán ampliarse en ~a, SUma.. 
de los 'lUg're'sos dbtenidos en el afio 1978 que eXN 
ce,dan de la dotnd6n ~signada a~ ~orrespon,dienile: 
cennepto :r;)'resup~es;tarle, en el ol-t,Dido ejercicio. 
, Tod9S les crédlto·g oompre'ndidos en este articu

lo, ex-cepto 10's inoluidos en los ape"rtado·g a) vcl) 
d~l número 4, podrán ¡destinarse aJ Pa@:O de obÍ'iga.. 
c:ones lega~mell¡te origin9ldllts en ejercicios :e.noo.. 
flOres. 

Artículo ,giete.-Se 'autoriza: 

. 'a). A ,los ,distintos DE\Prurtamentos mini,st~:ri. 
les, para. que puedan red1sliribuÍT 10'scréd1t06 eIll-



t're 13<s .diferente'S lxutida.s de un mismo concepto 
~resupuestllrio, poniéndolo en conocimiento del1víi
lIlisterio .de Ha.cienda.. Cuando se ,trate de inversio:.. 
Mes, ,se pondr¡~ ademú,s en conocimiel:'to deJ. itIinis
iOOl'ÍD .de Planificacción . .del Desarrollo. En ninsnin 
.~~. las redistribuoiones .de crédito podrá;n teÍler 
:por fina.lida.d aumento.r las p!antillas o mejorar 
retribuciones de personaL 

b) Al-Ministro de Hacienda, para <1116, a pro
.puesta. de los titulares de los Departamentos mi
'oi8t&ria1e8 y previo in,forme .del Ministedo .de Pla
-'a.ificación del Desarrollo, pueda, acor'-da;r la:s tran1>
¡{amneias de orédito entre los distinto..,; conceptos 
n-e .operaciones de Capital afeot08 a. un mismo 8er-
vjei{} o Dirooción General. .. 

Esta -autorización, en los términos y con las 
[orID;a,lida.des expresadas, se hace extensiva a las 
tra.nsferencias que ha.ya.nde ef-e'Otuarse, a la 800-
c.fÓn treinta y. una., «Gast«?S de diversos Ministe
rios:., '(}apítulo se~to> que tiene como finrulidad aten
der a los gastos de tO'Cla. clase de obras de cons
trucción y repara.ción de edificíosBtdminisbrat.lvos 
tie servicio múltiple) incluso la. adquisición de i<n~ 
muebles eorrespon,dientes procedentes del miemo 
ca.pítulo de, la.s -diversas Secciones, ,siempre que' aria 
ginariamente tuviesen aplicacicSn análoga. 

'd A1 Gobierno; 

Primero. ,Para. que, ti. propuesta d'8l1 Ministerio 
de Ha.cienc1a" ,(lon el informe del Ministerio de 
P,]a,nificacióri ·del Desnrrrollo, 'y previa petición 
fte ~uel Departame·nto de los Ministe1'ios respeo~ 
tivos, acucl'de la rea,liza.ción de transferencias de 
crÓ11ito entre 10& conceptos comprendidos en los 
ooipítulos de Operaeiones ,de G¡¡,pital, ,del, Pre,au
puesto de Gastos de cada uno de' ellos, 

Segundo. Pa.ra que, previo informe del Minis" 
'teda ile Planificación del Desarrollo y a propuesta 
del Ministro ,de Hacienúa, pueda. Mardal' lare5J¡
li7..&ción de transferencias de Joa. concepto's nú¡ne
'ros 11.01.621 y 31.01.611, Ui los comprendidos-en 
108 capítu.los de' Operaciones deOapit.fl¡l de lasdje· 
lintas, Sec-eÍon.es del Presupuesto da a'astos. Ouan~ 
tAo estas propue·stas Be refieran ,a, invel'síone·s no es
pecificadas por el Ministerio de Hu.cle-nda, se de~ 
~ertnblarán !los correspondientes conceptos adicio~ 
me.le.s. 

Taree.ro. Para qU6<, pl"evi·o informe del Minis" 
ieit'iode Planirfica.ci6n ·d6'l Desarrollo ya propues~ 
1a. ,del Ministro d!ilHooienda, pueda Mlor.dar fu'aus
terencias entre los 'créditoiS ,destinados a aubvenw 

clones pa,r.fl. fines ,de inversión consignados en el 
e&p1tulo, séptimo .de este Presupuesto 'bien ,de la, 
inisn:uJ. S·ección' o en·Ú1'6 Secciones di,stintas, con au
c'He11üj{)¡ previa de 'lelS Departa,mento,g ini;era.sauo·s. 

r.l.as· ,no,rmas ,d!e egtea.;rtlo1l10 serán también de 
,~pliclliCljón 'Y <lon, 'idén·ti.c¡¡,s .fm,"lnoJHdia.de" a 10.s l"re-.. 
iupue¡;tos ,deles O:rganismo,s autónomo·s. . 
. Artfculo QlC'J1.o.-:"bde1pendientem-eonte .de lo dilS~ 
PQ:esto,s' en 'el rortfculo .anterior, Be' .autoriza· iBll Go" 
b~no para ,que, a iniciaúiva: de [0'13 t1tulare,g de lo's 
dWi;intoB ~pa:t'ta:Xll'entás mini$J:teI'ial~g y a prorp'llel&

,t·á.delf de. Hacie'¡lda.1 atC1.1eor:de la. rea.:1iización de: Ials 

frr:msf-erenc.ial? que la.s neoesidooes de los seni.cioo 
hagan indispensables' entre -los diferentes créditos 
del ('apítuIo segundo> consignaJos en ca.da una" de 
h1S Secciones ,de este Presupuesto. 

La tmforizu:ción indica.da. no podrá ser utilizada 
para eompens~ aumentos de dotadón me'di-dlnte 
anu:laciones en créditos que tengan reconocida. la 
condición de amplia.bles o figuren con ;acreedor de-
terminado. . 

La. aprobaeión de loo tmnsfereneias de' erédito 
a. que 00 refire -el presente artículo podrá exten
derse a todos los. de 1as .secciones, servicios, ea,. 
pítulos, artículos y conceptos de los Presupue¡;1;os 
de Ga.stos, relativos a a.tenciones de los Mil:ri$te
rios del Ejército,de ]¡farina,y del Aire (en este.-úl
timo Departamento la a.utoriza,ción sólo es aplica.ble 
a. los créditos afectos a .servicios de Ja. A via,oión Mi
lita.r), y de la Gobe'l'na<}ión, en cuanto se refiere; 
a .dotaciones de la -Guardia. Civil y de la Policía. M
miMIa, siempre' que su nece.sid3Jd se ,derive de :re-
organizaciones que afecten a Jos Departa.menrfios 
y Semcios citoooo, o se trate de lag dota.cione~ fi
jwdas en aplica.ción de la Ley 32/1971, de 21 de 
julio. 

En ningún caso podrán utilizarse pa.ra. realizar 
tra,n!~ferenci3ís los créditos que hayan tenido que 
Fmplementll/I'.se durante el afio, ni con('ederse auple" 
mentos de; crédito a los que ha.yan servido para. in~ 
Cr€'lll'émtar otros por medio de tre.n<&ferenda.s. 

,Se;a'l1toriza. &1 Ministerio de Hn.éiend.a. para que, 
previo. >conLormi,dad de los MinisteriQi, inte9:8&a.dos; 
realice trnnsJ:.erenci.as .en Gre los conceptos 8/rlecua.. 
dos del artículo veinúiaIete de sus respectivoo P,re. 
supuestos y el de igual Siplicooión, fígura.c1o en 
la. 8éceión treinta y una, «(}ílIstos de diversos Mi
nistel'ioslI, de las cal1,tidrudes que procedan pa.rf.l, la 
adquisición centralizada de mobiliarlo, equipo de 
. oficina y material inventflJl'iable de todRlS clases, 
en cumpHmien:to ,de lo dispue.gf1o en el Decre~ 
to 2764/1967, de 27 ,de -noviembz:e. 

En toclo e !liS o , ,las transferen.ci3Js de crédito 
que se '·aoliciten,. 'al amparo de este artículo, de.. 
berán justificarse- en la. formu. estl1bl~ci,da por 'el 
artículo cuarenta y uno de la Ley ,ele Admínqstra~ 
ción y Oontab,HidSid ,de la Hacienda Públioca y dis~ 
po'Bidones complementarias para mo'dificar las ci· 
fras presupuestadas. " 

Artículo llueve ....... Se autoriz·¡¡. .al Gobierno pa.ra 
que> a inioh¡;tiv:a ,del Ministerio de· EducSición y 
Ciencia y a propuesta ,de~ de Haéienlla, Muerde 
1.as transferencias qu·e proceda.n e11 la Seooión ,die
ciooho, de lo,s di>stinto.s ,conceptos ,ele inver.aiones 
[!.. los de persona.l oContro,tBldo·, si la.· apliC'fllCión de 
In. r~ey G8'1ie:r;a.l ,de 1~·ducaoiÓ(l'l y Finlltn,(}iamiento 
t1Cl lo, lte:forma rikluootivQ, h1ci.eJ.'I& nece,sB.!!.'io. a.umenw 
ta.l' {1ioha ,ela.s'El de p6J:1S0U8i1. . 

. AsimiSiIDo1 y con igu¡¡,les 'b.rú..xn.H€ls, es autoriza-
1'l\.n lla,s Iln:,a.n·Slfm'enclllts que en aplica.ción e1e la. 

. c100.da Ley re.sulten ·pJ.1e~isaa. enure los distinto,s 
conceptos ,de gastos corrientes del 'P:t"elilupuestt) de'l 
referi,do D6Ipartrumento, siem.pre.que no ,se V'!lI.t'Í'e la 
natuxa;le'za,,9.e ao,s garstos. .. , 

L.ars transfe'I'e.ncia,s, Si. que 'se refiere. el, ráriáfo 
" ":,,, 
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primero de Bate a.rtí<culo,se COlnuni<latán al Minis
terio de Pl'&nif'ioaoión del Desa.:rrollo. 

.Artículo diez.-En la. autorización de transfe
ren<cias ~ Ministerio de FJducación y Ciencia, que 
cOID'PIBta. esta. IJey, se tendrán en cuenta. laiS nB
cesroailes deriva,das 0.'6 la. reestruoturación previ.;g... 
ta. de la. enseñanza. no estata.l; particularmente las 
'subvencionel;! parra gra.tuidad en las zonas 'rurales 
y sub~bia,les y los oonoiertos que -con ta.l fin se 
esta,Hlezean. 

Artículo once.-.;Los créditos extra.orilinari()"l y 
suplementatrios que :Se conceda.n, de acuerdo con 
lo esta,bleeido en el artículo ou.arenta y uno de la 
vigenme Ley 1<1'6 Administración y Oonta;bi,lid3i~ 
de la' Hacienda Pública, no podrán exceder en su 
conjunofio, duranr{¡e ooda uno de los trimesm-es del 
Ejercicio, del uno por oieÍlto -d~l tota1 de loo cré~ 
dit-os autoriza.dos en el estado letra A de estos Pre
supt:restos Generales. 

Artí{'ulo ·(loce.-Uno. Se autoriza. a.1 Gobierno, 
a. 'Propuesta. del Ministro .de Ha.cienda., para. oon
ceder anticipos de Tesorería, siempre que, a. BU 
juicio, y por estar destin.ado su importe a. <cuhrir 
neceeidrudoo in&p:a.zables, see. manifiesta la. urgen-
cia ·de su ooncesión, en los siguientes casos: . 

a) Cuando .después d.e iniciarda la tramita.ción 
def 10$ oportunos expe,dientes de habilita.ción de 
crédi1ioo extl'aoroinarÍos y filuplementarios hubie~ 
ra. recaído en los mismos informe favorable .del 
Consejo de Estado. Cumplidos estos requisito. se 
conoederá. el oportuno .anticipo de Tesorería. para 
el pago de las oo.nti<lades que resulten 3< favor del 
ProÍesorOOo dé' l1'oxmación del Espíritu N·a.ciona.l, 
F...ducación Física y Ensefianzas .del Hogar. 

b} Cuando ISe 1mbiese promulgooo Ullar Ley, 
en la que ss reeonozcan derechos '6OOn6n:lioco·s que 
exijan 1& concesión de crédi1ios suplement-arios o 
e'Xtroordínarios. 

El importe de los :anticipos &cardado i que se en~ 
-cuentre pendiente -de formalización,con cargo a los 
créditos que', en su caso, .se conce.dan al aprobarse 
por las Oortes los correspondientes Proyec1iosde 
IJey, no podrá exceder, en ningtín momento, del 
. uno por ciento .deol total.a.e los créditos autorizaios 
en el estado letra A de estos Presupuestos. Para. 
lO; determinación de este ,cómputo no se tend.rán 
cm cuenta los anticipos que se cfect1len al amparo 
de' 10 ,dilSpuesto en el a.rMculo tercero de la 
Ley 82/1071, ·de 2-1 ·de julio, sobre dot,aciones pre
supuesto:rialS p-!1r!lt la Defensa Nacio-na,l. 

,Si bE! Corte's, en su .dla, (1.10 aprobaran algú.n 
Proyecto ·de J.ley sobre hab1Hrta.ción de un auple-

· mentó .de c.róc:1lto o crédito extl'aordinario 1 el impor .. 
(;e del an'ticipo que. se hubiera. utilizndo por ra.zón 
del mismo se reinte¡rará al Tesoro, media,nte pagos 
en fOl'l'l1.alizl.liCión I lmpuilivdosa .aquellos oréditols 
del l':r.esupuesto ,de G'o,stos 'de'l D'e'pa.rtaJ:nento Jll¡ 

que .afectó el anttcipo que, a~en¿lidas laJ neoesia.de,s 
ele lolS 'Servicios, seElrn roáts fá;cil:mente susoeptibles 
de minoración. i 

Dos. Igualmente' se auuwiza al Gobierno, pa..'f:'a¡ 
que} a, propuelSta. ;del Mín:Letro de Hacienda, con-

· ood,a. al F()ndoN.aoio:n~l ,de J3jaciendas. Municipa,-
· les, d:m:a.nte el ejerO'l:ClO Ide 1974, el anticipo da 

Tesorería. que sea. necesa;rio para cubrir el mayor 
ga-sto de das Oorpora<ciones LocaJes por la. acomo
dación del régimen de l'eol;ribuciones de sus funcio
narios a las norm.!3.S aplicables 3. los funcionarioa 
c-.i.viles del Estado, según Jo 'dispuesto en el D~ 
creto-Ley 7/1973, -de 27 de julio. Dioho Fondo 
reintegraiá. al Tesoro el mencionoo.o anticipo a.Jl 

la forma establecida en el artículo terooro del indi
cado Decreto-Ley. 

DE [JOS OOEDITOS DiE' PERSONAL 

Artículo trece.-Los funcionarios' púHliooB al 
servicio "de la Administración del Estado que' hu
bi-eiSe\n pbtenido, () excepcionailme-nt.e obtengan, 
autorización para comp8itj,bilizar 8U plaza. con otr,a,a 
de ca.rácter docente, percibirán, en, conoopto de 
gratifi'C3!Ción, '6'1 sueMo que corresponda. a esta. úl
tima; con cargo a las dotaciones. del capitulo pri
mero, -artículo once, sin que estas remnnerooio,ne!. 
den deredho a paga'S extraoDilina.ria<s. . . 

Lo dispuooto en el pá.rrafo <8il1teri'O:t' no será. de 
aplicación a quienes, en -Virtud de LeY1 pueda.Ji 
percibir .remuneraciones derivadas de Ja compa.ti. 
bilidOO. en ouantíar ·distinta a 10 é-stablecw.o en el 
mismo. 

Artículo eatorée.-El persona.l oontr.atado" que 
deberá. cumplir las oondiciones dispuestas €In el ar
tículo sexto deil Decreto 315/1964, f3.erá. remunera· 
do 'exc'1l1eivamen"te con. cargo al crédito que pars 
dichas atenciooes Íiguraen cada. una de' 1&s BOOM 
ciones de los Ministerios Oiviles, en cumplimiento 
del citado·prooepto. 

Los Departamentos civiles podrán proponer al 
Ministerio de Ha.cienda, bajas en el orédito de ron
liratación de personaJ y la. tr.ansferencÍa de su 1m
porte.a:l créd,ito que pa.ra el aumento de plan.tíU8IS, 
previa la Ley 'Correspondiente, o para ~omplemen~ 
Vos ,de ·e'speciaJde.dicación tenga.n aS!ignooos dichoo 
Departamen1ios. 

. Lo's <créditos destinados al pago de 18iS o,bliga.. 
ciotl'$'s de la Segurida;c1. ¡Sodal y de la -cuota. sindi
C!11 .serán reducidos proporcionaLmente a. llWil ba.)a,! 
que ·se practiquen en los créditos de cont!ramc.i&:! • 

Se autoriza al Miní-stro, de Hacienda paa'a :r:e.er 
lizar las transferenc.iMJ que se ¡disponen en ~l!Ite 
a.:I'tícul0. . , . 

Articulo quínee.-Ouando algún Depal"tamen'ÍO 
mi:i:dsterial I'eaHce. dÍ!l:'eotamente in'Versiones incltd~ 
das en e.sw Presupuesto y pa;ra su ejecución nece
site oontrata..r personal, 10'S pa.goEl por este. ooncep.. 

. to 'podrán imputaxse a loe correspondientes. cré¿H~ 
to'S de inversi:one<s, a. cuyo efecio, y .para w e.U;oa 
rizacÍó'l1, deberá remi1iir el -expediente -con ta.l tim, 
LNmitando '311 MiTll~steTio· .de Ha,eiel1'd's,. La. eol!l~ 
trata.ción iíen'¿¡l'á o'arieter ln,bora.J.,de a.cueroo con 
la ·IegisI.ooi6n vigen. te I Y I en ni~ú!lJ, <caso I pO'd:rá.: ex" 
ceder del' tiempo, d'e' ejecución \CÍe la. obra. O< s&l."'rioio 
de que se t:r·llIte. . 

Artículo ,dieciséi'S.-Para poder varial' el régi~ 
roen econ6mico ,del pevoo,nallabOTlal -m,·cluso :9iqU~ 
s, ;que .se lÍ:'ef,ie:t'e' ea :artículo treinta y ocho de 1& I..te',Y 
de Régimen Jurí,dico de. Jas Entidooe'8Esf;a.i~ 
Autónómaa- 811 lSEl'l'vido' de 1013- Orgami,sIDoo ~n:ll~ 
nomos, cualquiera que .sea el a.1.ca!1'Ce de 1M mó-" 

, . 



difieaeion~s que se entiendan precisas, habrá. de 
tramita,rse €!l expediente a que se refiere el artl<m
lo veintiséis de la. citada Ley, excepto en el caso 
de modificación del salario mínimo lnterprofesio
n1'.l, ,dispuesto cO'n carúcter general o de aplicación 
de Reglamentaciones de trabajo, Ordenanzas o 
Covenios Colectivos Sindicales de ámbito general 
-o Normas de Obliga.do Cumplimiento que afecten y 
~ean de aplicación al citado personal laboral. 

Artículo diecisiete.-Se autoriza, al Ministro de 
Justicia para que, sin alterar el importé total de 

-loo créd1tos destinados a Obligaciones de' Culto y 
Cléro, modifique su det11Ile, a fin de ajustar 100. 
límites & l1as Diócesis a los cambios que, PQr De
creto de da Sagrada Congregación competente, s~ 
pub~iquen de acuerdo con Jo determina:do en el vi
gente Concor,(1ato de 27 .ae agosto de 1953. 

Arrtíéulodieciocho,-La renov31CÍón de los con
tratos ,de colaboración temporal celebr&!dos por un 
a.ño o por tiempo inferior, pero prorrogados ~. la 
ttutoridad oontratante hasta alcanzar el año de 
dUTOOÍón> requerirá la aprobación del Con.¡;¡ejo de 
Mini-stros, previo informe de la Comisión SuperiOT 
de Personal, que se pronunciará favorahlemente 
-cuando concurran los .supuestos contenidos en el 
&l'tfeulo dieoiocho de.l Decreto 1742/1066, de 3.0 de 
junio, 

DE lLO.s 'CBlEDl'fOS DE ilNVE.'RSlONES 

A'l'tículo ,diec.inl1eve.--Tooos los planes de in
'Versión {) de ejecución de obras aproha.do,a pOT la 
Ley {} ootlel~dodel Oon-sejo de Mi'nistros con an
te..:riorid'ad a.11 .de enero ,de 1074 se entienden am
p}i;U,¡1cilS y, en su <Jaso, modificado.s o ISustirtuido.s 
-e-n la. eu.antía y forma que' figura en los eréditos 
que se aprueba-l1 por la. presente IJ8y. 

Artíoulo veinte.-Los gastos que 'Se propongan 
por los ·díntintos Deparla-mentos que lla-ya-n de e:x:w 

tende-rse -a. más ·de un ejercicio econ6mico no po
drán exoederen oada- uno ,de estos ejeroicios de 
Irus oanti.d'!lides que resulten ·de lu.apHcooión ·de los 
porcentajes qu·& a, oontinuación 'se dehermina-n: 

Jiln e.l pdmer :a-110 siguiente .alejer.cido en que 
ie autori·oo el gasto, eíI. 70 por 100; en el segundo, 
e1 60 :por 100., y en el tercero y cuarto, el 50 
por lOO. Servirá de base palrl1 a.:plíC8it' E'atos porcen. 
ta.je.a a. 'I1nualidaodes posteriores. 11 ll1'! .de.l pr.e-sente 
Presupuesto el 'promedio, que resulta .de las cifras 
~pr()b!ltdl1~ Jl1111U. el ol.1!8!trienio 1072·1975 '6n el! Pro
gram.a- de. Inversiones Públicas d6l1 III Pla.n de 
Dt'lSM1"01lo I con ex\! ión 'de ,las in:versÍon6ls que, 
¡)CYr }>U propia llt;,·tu a, no hayan elé ten'er pro-
yood{)n en ·ejerciclos '}iosteriO'l.'es Sil de 1074. En 
t.ndn <'ú.so ~Em1 preciso j1lstitficfl,l' ;1a <Juantíu. del eré. 
·di,to disponible e,n cada anuu.lidl1d; que servlra de 
Ilmi'l.H po..1'a el lc:ompl'omiso. 

a" 1:I.11!:orizn, al ·MiniBlterio ·ue Ull,ciQ'lllC.ln. l¡aro, dic
ti!!;" ltl/s 11m'mlliS llt!l,l'/l, 01 (1(!I'i(t.¡'roll() ,de 1" (1iSpU~N~tO 
e-n ",1 plí.l'l'u;ft.l ru'l:te~·iol'. 

,.J1:¡¡' .re:sto ,de los initli·ca,dolF.! crédi'uos deberá reser~ 
V~liBe: . 

,. 6'J,: lrara. ú,ton1de.r 'Sr la-s inversÍ'o¡o<&s que ha,y.an 
de"que-da.r Jtel'minaclasdentro ·del mismo ej.e:ro.icío 
eJ.).. gua se ~prueben, 

iD. O, n'lim.. ~1 

h) Para hacer frente .a, ROS pagos por reiv1sio
sione.s y ,modificaeiones de precios, eX'}?ropiacione·g 
y demtts gastos que se reconozcan {) liquiden por 
razón lde con·tratos celebrados con anterlorid&tl ~ y 

c) Para a.plicar Ja primera a.nua;1id8ld de los 
gastos imputable.'S 11 varios ejercicios que 00 g,'prue
ben durante la vigencia .de áquel a cuyo presupues-
to lCorrespon.den dic'hos remanentes. . 

El mí mero de ejercicios futuros ~ los que se -a.pli
qmm g~stos en varias anualidades ilO podrá.se~ 
superior a cuatTo. 

No ohstante, se autoriza- al Gobierno, ll1 pro
puesta .del -Ministerio de Hacienda-, pa-ra. lllodifi- . 
cal" tanto los expresados porcentajes como pa-ra 
ampliar el número de anuai!.ida.des, en casos es
pecia-lmente justifIcados, a petición del Deparl-a
mento ministeria-l corresponilien4ie, y previo in
forme del 1Ylin:bsterio de Pla-nifica-ción del Des
arro.llo, y .dando cuenta' de ellos a- las Cortes Espa
ñolas. 

IJo dispuesto en los pá.rrafos anteriores del 
presente artículo no será. ·de aplicación para aque
llos eréditos que se destinen a. satisfacer gastos . 
en varias anualidades ;para una sola atención oon
c.reta y específica, 'lID cuyos oo¡oceptos presupues
ta,rios figurarú' el importe ·total del gasto a reali. 
zar en varIOS ejercidos :y su dL"ltribuclón e.n cada 
uno de &1108. 

1JoS ap1azamientosque aichas invel'Siones ha
yan (le experimentar en !Su E'jecución, bien por 
ill'iciativa ·de Jos Departamentos ministeria.le8 o 
a petición ·de los conÍi'l"atistas encargOJdos de rea1Í
r.ar.1oo, ouando de ello .se derive a!lguna- .altera,cion 
de las anualidades que tuvieran SiSlgna.das, oola.-
mente podrá.n 'ser a·cOTdados previo informe ·de la. 
Intervenoión Ge·neralde la A·dministra.ción del 
matarlo o, en ·su caso, ,de los Interventores Deíl.e~ 
gados .ae la. misma, cuando asi se dl-spo¡oga.. 

Las !I10r1;n8lS de eS'be artkuloseránaplicwblea 
iglla.hnente Sr 100 presupuestos ·de. los Organismos 
autónomos. 

ATtieulo veintiuno.-La ap!j.cación ·de los por
centaje·s .sefialados en el :articllllo anterior, úua-n
do ,se trata ,de -la 'ejecueión por anualidedes de 
obJ.'as que ·sean oompe-tencia elE' las Juntas y Co
miaiolJes Administrativas .ae l'11ertos, se realiza;rá 
sohre la b8lS6 ,de las oifras globales oonsígnadSiS 
para dicho·s .organismos en el:!te ej-eroiclo; en :¡o,s 
(:orrespondienrtes <Jl1pitu¡los de jnve~'biones, ta,nto 
si su iinánciación prol\T.iene de los cr~aitos que 
figurl1n en el capitulo séptimo oe ~sto·s Presupues
tos G cmertltles ,del EstSIClo como 'sÍ fle c1eriv!L de. los 
fondos propios ·de los \l'ererlf!Qs Organismo.s, in" 
CJl11 idos en e·us, presupuestos. . 

1'01:.' el M'íni·sterio de Hacienda 'Se 'dictu.l'tín lBls 
J101~mn.fj ,eompleme·ntll;!:1ias'lue pue,dan resultar rne
{·e¡;n.l'i!lS ritl,i'11 ·cmnplhnion;to de ,10 .dispue'sto en 
11t'!1-0 ul'Mcll.10. 

Artk:ul0 velntúdós.-T.J"s Mh'li'sterio's y [os 01'" 
ganisnlOs auMnomos dependIente·s de 10's milflmos 
que hayal1 .de ¡realizar obx8Is (\ inveil.'lsiol1eS oo'm.
plementa;riM o coordinooas <lon o,tras a, cargo de 
distintos Departamentos u Orga¡o1smos, adopta.--
1'6,11 las me'dida,s precasas p!lil:~ qUé. Su ejecución 
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<'3e l'ea!i<le Ide acuerdo con los pla.nes que a. ta.I 
.efooto se redacten, pa.ra que queden termina.da.s 
y puedan ponerse en servi<lio . simultlÍlneamente. 

De la. m~sma manera. se procederá con 13JS obras 
,e inversiones que, fina.ncia,.da.s tota.hnen.f;e por un 
mismo Ministerio u Organ]smo, eomprende.n tra.
ba.jos de distinta. na.tura.leza y sea. indispensable. 
que todos ellos queden ultima.aos para que aqué
Ua.s pueda.n entrar enservi<lio. 

Por la. Presidencia. del Gobierno, 8. propuesta 
,conjunta. de los Departamentos inte'resados y del 
·de Hacienda, se someterá al oouerdo del Conse
jo de Ministros en el plazo improrrogable de dos 
meses, a pa,rtir de la publicación en e'l «Boletín 
Oficial del Esta.dol> de esta Ley, la determmación 

. de la.s ·obra.s y conceptos <correspondientes, tanto 
-€ll los Presupuestos Generales del Estatdo como 
.(te -los Organismos autónomos, que, por estarafec
t3idoo por lo ,dispuesto en el presente artí<lulo, de
ban .ser objeto de ol1denación <loordin&da de los 
,ga.stos. 

Avtícul0 veintitrés.-IJos créditos de 10s oapí
tulos de operadones corrientes .ae este Presupues
to incluyen todos aquellos ga.stos de la índole que 
flea. que i:¡nplique la, puesta en servicio' o fun<CÍona
tniento de las nuevas obras, adquisiciOJles, in.gf;a
lacionefl o tlImpliaciones que se. reaJicen con CM'
.g'Ü & los créditos de inv€'NIiones. 

No obstante, en el supuesto de que las dO'ta.cio
Me contenidas en los referidos oapitulos re]SJtÍy.a,a 
;a gastos consuntivos fueran· insuficientes ·para. 
atEmc1er el volumen real de gastos derivooos de 
la entra.da en 'servicio de las inversiones, potdrR.n 
habilitarse las dotaciones para dichoo gastos com
plel'ncntarios así ocasionados, con cargo a. los cré
ditos existe-nte-s en el presupuesto para. inversio
nes reOlle's de ·la misma nB!turaleza .que a,quellas 
que originaron el gasto. 

PaTa; determinar la calificación de gastos con
'Suntivos así ocasionados, que deben tener ta,l con
si,deración .se requerirá. que los Departamentos 
mÍnisteria·les '10 propo,ng.a.n y justüiquenaJI Mi- . 
níste1irio .de Hacien¿¡'a, a. cuyo rtritular 00 le auto
riza para que, una vez etfootua,.da su clasificación, 
realicen la transferencia o tranferenoia,a que 
procedan a los conceptos ,de los correspondien
te? eapítulos, si se conoce e'l .deta.lle de dO'S l4aetos 
<>, en su ,defecto, 011 artículo veintinuE've, «Dota.. 
.ciones para ·servicios nuevos», con 19, creación ,de 
10p. conor,eptosque fueran nece,sarios. 

111n cuanto'a persona.l se l'efíere., ilas ttl'a.Dsíe
reneÍa,s se efedul1rán al .ea,.pítulo, correspondiente 
al mi¡:¡mo y artículo que procedan, una vez ,se ha~ 
ya.n >catH,ble-cido pOI' la JJey las plazas: qu-e sea pre
(lj¡:¡() ,Crml,f y Jo·?' ernolume.nios que- $le les B1s1gne. 
Ji:¡;vf¡¡1 fOol'111U.lid¡¡,é! Ilega.l no e,a aplicable cuando _se 
trlhto c1t\ llel"íiMI!1.1 ilo.bot~a1. 

ne e-stlll! 'bl'O,l1sf(ll'oncia.s S'a' dn'¡'!Í <,uenta al 'MiM 
nisherio laU Planifl(lación -del Desarrono. 

J~'l\tn.s nor.maFlSc, 01J.5étrvarlÍn también por los 
Orgu.nh¡unos autónomos. 

Á:rticul()< vein1ticu!lltro. - IJas transTereida..:\ de 
capital <[ue en el üo:pltuloséptimo de la,.s, distin
ta·s se-ccíone,s de'l Presupueslto Gene~aJ del .E:st,a~ 

{lo figuren a.signa,das a 'Ca.da Entidad estatal autó
noma no se entenderá-n firmes ni definitivas hasta. 
que se apruebe. su presupuesto por el Consejo de 
Ministros, previo informe ,del de Haoeienda. 

Una vez fijada por el Gobierno la Subvención 
<1e:finitiva. ,la .diferencia reeu1tante en relaci6n con 
la fijada en el Presupuesto del Esta.do para 1974 
se transferirl,í por acuer:do del Consejo de Minis
tros, .a, propuesta. del de Hacienda, del concepto 
310l.721 al que eorrespond:a.¡ .según el O~ga.nis
mo de que se ,trate, si la 'subvenci6n propuesta 
es inferior a Ja.< .definitiva O< inversamente en ca.so 
contra.rio. . 

Para ha('er efectivas estas' subvenciones hasta 
la euantía que definitivamente 'Se fije al ser apro
bados .sus res:peotivos presupuestos es preciso que 
por los Organismos autónomos 'Se justifique ante 
el Ministerio de Hacienda, trimestralmente y con 
infórme del Interventor Deleg&do de la Interven
ción General de la. Admini~tración .del Estado, 
la. neeesi.aa.d de su percepción. -

Artículo veinticinco. - Dentro ,del primer se
mestre de la vigeneia de este. Ley, eada Ministe
fio re{rUlarú" caso de no tenerlo establecido, eJ 
procedimiento y 'Condiciones para otorgar sub
vendonas con cargo a, créditos globales estata.les 
o' de los Orl4l1nismos autónomos lltdscritos ¡¡, 100 
mismos. Las disposiciones reguladora.r-de'l citado 
procedimiento deberán ser sometí·das 11 iniorme 
previo del M:inisterio de Hacienda .. Siempre que 
se trate ,de subvenciones a la ejecución de obras 
de competencia de las Corporacione~ Locales de
herán también 'ser 'Sometidas a informe previo 
del M·inisterio de la Gobernación. 

'Se ·autoriza al Gobierno para que antes de 1 de 
julin ·de 1974, y 11 propuegtade.l Ministerio de Ha
cien.aa, establezca ;PO!' Decreto normas eoncl'e
ta.s y unÍfíca.das en :relación con las fundones de 
coordinación, inspección y eomprobación de l!!1s 
subvenciones, con1ducentea a un perie<lto control 
de las mismas. 

Artículo veintiséis.-El Gobierno fij,a,rá. el v,a,
los .de la.s prilliBis a la construcción naval, a. pro
puesta del Minigteríode Industria y previo ínfor~ 
me de 10'S de. Hacienda y de ·Comercio, para su 
aplic~ión, con arreglo a las condiciones que' t4l!m
bién ,determine, a los buques cuya construcción 
se autorice,. ' 

Entono. ,caso" el importe total de las primas 
a <conoocler en {;)JI presente -eje,rc1cio no rebasará. las 
con,signaciones fija.d-as en el Programa de Inver-
sione's PúbHcas. . 

Artlcu·lo. veintisiete.-Se autoriza '911 Ministerio 
de' ·la Vjy.iEmda para enajena.r las vjvjenda~, looa
IEH'! comerciales y edifi(Jios comploonel'l:tal'Ío'8 :pro
pie-dad de Organi.smo,r;deptmdientes ele a,que.l De
pl,1,l·tn.mento y qtle se. hu,ya,n ceawo, en l'éghnen de 
o,T'l"lmdl1miento, ,a.. cuyO efecto el Ministerio. oofre
<lel'á con -ca.l'l~cterprlorHario a ·10li! actuales arren
do;tarios la opción .a su ·a.dquisiciÓn, mecHante :pago 

. en forma -diferida 'si lo requirie,se así la aitua-ción . 
eco,nómi.ca, debidamente (t'azonada, de los m,ja
UlOS. En el caso .de que esa enajenación no, pudie
ra realizarse a ~avor ,de sus actuales inquilinos, por 
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no eonvenir a. éstos ft8!S -condiciones fjja.da.s· pa.l'a. la 
venta, podrá, llev.a.l'.se a. cabo a. fa.vor .ae Entida.-

. des, personas o Empresas .dispuestas a efectuar in
versiones en la a.dquisición de estos inmuebles, res
petando los .aerechos adquiridos por BUS inquilihos 
y sin perjuicio .ae los 'beneficiosque pudieran eo
rresponder durante el tiempo que dure ·el -régimen 
deproteeción,3.1 ampa.ro de los preceptos que ¡re:. 
gulaD. la materia. ~ 

Asimismo, el Minietro de la Vivienda. podrá 
autorizar 311 Inst1tufo Nacionail. de la. Vivienda 
plfora. la. enajenación en régimen de venta. inme
diata. de las viviendas no ocupa.d.a.s de su propie
dad qué hubieren de rer oojudic3Idas en 'régi~en 
de acceso difer:i!do a. Ja misma, cuandci las ca.rac
terÍsticas de dichas viviendas o de los seetores de 
pobla<üón o familias a. que van destina.das 3.31 lo 
aconsejen. En todo -caso, tendrán 'Prepond~a.n
cia los condicionamientos socia.les sobre los es-' 
trietamen:te económicos y se respetará.n las con~ 
die-iones fin.a.m::.ier8!S estab1ecidaos en el Decreto 
2114/1968, de 24 -de julio. 

Por el .Ministerio de Hacienda se a¡doptarán 
las medidas necesarias a fiade que cuantas "En
ti.aades, Organismos o Empresa.s faciliten crédi~ 
tos 'I~a,ra, ·la adquisidón de v-iviendas f los concedan 
(!cm la mayor amplitud y eu :la8 condiciones más 
favorables. posib1es para 'facilitar el acceso a la 
propiedad de los inquilinos. Estos préstamooS '1'0' 
dl'll.11 'Ser pro·tegic1os por el Seguro de Amortiza
,dón de Préstamos ,de Finalidad Social. 

ID.E LA iDOTA.aWN DE AOCION COYU'NTUllML 

Articulo veintiooho.-Con el fin de mantener 
un apropiado nivel de a.ctiv1dad económica,. así 

, corno el máximo empleo de los regursos disponi~' 
bIe's, ,se habilita, en el estado letra C del Presu
puesl,o, una {1oto.eíón de acción coyuntur.al de 
diez mil millones ,de pesetas, con ·destino .a. la r.ea
lizadón de j·nvermones que promuevan el des
arrollo econ6mico y social. 

IJa utilizilIción de ,dicha .dotación, 'cuando· la si. 
tuáci6n económica 'así lo 'requiera, .se lhará. :a, 
propueSlna ·de.} Ministro ·de Hacienda, por el Go
bierno, que remitirá, para su aprobación por aa 
Comis¡ónde Pl'esupu,estos de las Cortes Espa:fío-

, las, .10s programas en que se han ·de <concretar !tillS 
inversiones a re8llizar, memorIa. exprt"siva de las 
drcunstanC1Ías que justifiquen tal utilización y e.J 
correspont1iente proyecto· ,de l;(;',y para la' habili" 
ttwión de loa créditos que pr\1ceda,n en el estado 
letro, A del l're.aupu61sto, mediante lOta. oportunas 
tranlierencius con cargo a 10. ·dotación ,deacoi6n 
coyul1'tuX'lltl. 

1.los progl'amElis a .que :se reiiere e~ párrwfo .an~ 
terior Iseroo ~opue'etos conju.uta-me:r:l1be por llos 
Ministorio's ,de Haoienda y ,d·& 1?lanificwiól1 dell 
De'aal'roUo. " 

:DiE .LAS CXP'BRtAOI'ÚNES FINANICTE1~AS 

Al't'íml,lo veinrtinuerve.-Las consign-acione.s que 
figuran' en este Pre.supuesto con cM'~crter de S!nti~ 
cipoo 1'6<integrables, préstamos o créditos a favor 

.de terceros podrán ser satigfec'has por ell Ministe
rio .ele Hacienda. a las Entida.des Oficiales de Cré
dito, para que por éstas .se instrumenten las. ope
ra-ciones en las. misma.s conldiciónes estableeid8is 
para. a.quéllos en el a.ctual Presupuesto. 

Da la misma forma, la.s consignaciones de idén
tieanaturalezá. que las expresadas en el párra.
fo 'aillterior que existen en los presupuestos de loa 
Organi'SIDos autónomos podrán ser satisfechas a 
1M Entidades Oficiales de CréditO' por los respec
tivos Orga.nismos, a fin de que se realicen Ja.s 
opera.ciones en aná,logas condiciones ? Jas .ili,s.. 

. puestas para aquella.s consignaciones. 
ATtículo treinta:-Be a.U'toriza a.1 Ministr«) de 

Hacienda para.-conoortar y firmar en nombte del 
F~tado e~pañol, por sí o por delegación, lO's con
venios u operaciones de crédito con el exterior que 
sean necesarios para las. inversiones que tienen 
previsto dicho medio de financiación, con el lími 
te máximo de seis mil trescientos sesenta. y ooho 
p:tillones de pesetas para aa anualidad de 1974. 
De esta operación .se dará cuenta &1 Ministe-rio 

-de Planificac.ión del Desarrollo. 
U na ver firmados los aeuerdos o <:'onvenioo res

pectivos, se autoriza a. Ministro de Haeienda llf1ra 
que, teniendo en cuenta la'S anualidades de las 
operl.wiones financieras concertadas el ritmo de 
inversión en los proyectos a que e~tú.n afectados 
y la existencia ·de los recurso!' internos comple
mentarios, i.ncremente o habilite en el presupues
tode ga-etos para. el año 1974 los créditoo neee .. 
Barios pa·ra la. realización ·de a.quélIas. 

En uso de la. aut011.zación concedIda. en el pá
l'rafo ]trímero de este arf¡ícu!o, el Ministro de Ha,.. 
deud'a. podrá ·convenir el tipo ·de interés, condicio
nes, exenciones de impuestoo '1 demás caracterís
ticas ·de cada operació:p.. 

La,asumas que por este medio de financiaoión 
puedan 'obtenerse .se aplicarán al PresQ.puesto de 
Ingresos, bien en un concepto genérico o en los 
8!:Jpccíficos que -sean precisos, seg(m las condicio
nes de financiación, y' que quedarán afectas al 
cumplí,miento ·de las obligaciones que orig·inan su 
eonce&lón. 

La habilitación o incremento ·de los créditos- a 
que se refiere el párra.fo -segundo originará; el J:'e~ 
r:onocimÍe'Jlto ,dsl derecho en el Presupuesto de 
Ingresos. ' , 

Artfcu-lo treinrta y uno.-Las garantías ·de-l Es
tl1c1ou, Jos créditos cOn<lertwos en el exterior por 
lasCorpol'Elícione.s Loc.ales, Entidades eata.ta.1e.s 
autónomas, Empresas nacionaleS' 'y J?eTsonil.1; Jllw 
l;itdica.s de lladonaUdad espafiola. 'El-n las que el Es~ 
tado ·tenga partioip8iCi6n mayorita.ria, ae a.utot'iza.~ 
rú,n me,diante Decre-to ooordado en Con.sejo ,de :Mi. 
nistros, a ,propue.sta del '<le Ha.oienda, .autorizá-n. 
tlOS& en la misma forma Idicha.s garu,ntí¡¡,.s eu<9tndo 
se trate ,de eréclito concertados por pe:r.sona.s na·úu-: 
rales o juddicas .de llEltqionalidaq. 6spaflola, cua.ndo 
en una.s y otras" lo>s fondos garalltizados ha.yan 
de in:vel'tirse en una ooncesión administrativa gue 
ha/ya ·de reveI"tir a.1 ]3l·s·tg¡do. . 

Fuera de 10S C8tsns oontemplE1ídos en el v'rl'a
fa. anterior, las gairantjas d~l Est'ado a créditos 
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concertados en el eX!terior por per~ona,s, natura
les o jurldicas, -de carácter privado y de naoiona.
lidail. española, únicamente se autorizaa:-á.n median-
te Ley aprobada en Oortes. ..' 

Las dtailas garantíoo ha;brán d~ revetltir nece
sariamen-tg -la forma:de aval ae! Teooro, que pres
tará., en todo caso, el Ministro de Ra.cienda o la 
autori-dad en quien eXpreaa?mente delegue y por 
el que se constituirá .al Tesoro Público en respon
sable solidario de -la. obligación a que se refiere, 
a. menos que del tenor ,de la autorización del avaJl 
resulte el carácter subsidiario de su responsabili
dad 'O Be limite ésta. en tiempo, cooo, cantid?!d o 
a rpersOna determinwda. El importe de los a.vales 
que se otorguen en el ejercicio económico po'! 
aplicación ,de lo que éstablece el párrafo primero 
de este artículo no exceq.erá del ocho por ciento 
de!! total de los ga:stos ;presupuestarios a.nuales . 
autoriza.dos_ para Ja Administración Centra.l y Or
ganismos autónomos. La concesión de la garan
tía estatal devengará. en f3ivor del Te,soro un ca.
non o comisión, cuya cuantía se' determinará. en 
cada caso .. 

La tramitación .de .los expedientgs de garantía 
!'le 6Ijustará. a. 10 que establece este artículo, a J.as 
restantes disposiciones generales referentes al aval 
del Tesoro y, en su caso, a. 10 preveni-do en el ar
tículo 12,3, de la Ley de 26 .(te dicigmbre de 1958, 
aobre régimen jurídico de aas Entidades eatata.les 
autónomas, así como a. lo determína-do reg1!¡,men
t.l1riamente por el Ministerio de Hacienda. 

Artículo trginta y dos.-Se autoriza. al Gobier
no para que, a propuesta del Ministro de Hacien
da, cón ·las límita.cionesque a continuación 8e 
i:7stablecen, emita. Deuda. 'del Estado, ta.nto- inte.
rÍor como exterÍ01". 

IJa. -cifra. máxima dela.umento ,de De¡u.da en cir
culación emitida en virtud ,de esta. autorización no 
podrá exceder del ,diez por ciento .del total ,de 1013 
gasto,s presupuestarios 'autorizados para Ja AdmiM 
nistración Central y Org:Btnismos autónomos. 

,Eil Ministro de Hacienda .ge'ñalará el tipo, de 
interés,condiciones, exencione,g de impuestos 'j 
demús características ,de cada .emisión, que 'podrá 
estar representa.da por medio de títuloli!, pagarés 
u otros ,efectos o cuentas ,de depósito. 

Artículo treinta y tre·s.-Se .autoriza, al Minis
t,ro (le Hacienda para emitir en el mercado inte. 
rior, como instrumento de politica, monetaria, bo
nos del 'resoro, <con el plazo máximo .de dura-
eión de un afio. . . ' 

ICl Mln~stro ,de HacÍen,da. :señalará el tipo ·de 
Interés, condicio,nes, exenciones ,de impuestos y 
demás. -característicflts de cBida emisión. ' 

1m producto .ae la colocación de estos bonu,sc se 
ingresard..en ouentl1 que el T'e'sol'oabrirli en el 
BaUClf.l de 11lspafia, bajo 1'f1¡ rú:brica ·de «Tesoro .PÚ~ 
blico. Cuenta ,de bonos del Te,soro» I y con oargo a 
la misma 'sólo· ,se' sa,tisfará el reembolso ·de ,diaho,s 
bono-i. El importe '~e los in,tereses Se' pagará con 
ca.rgo al Presupuesto del Estado. 
. ']in la emisión y transmisioues -dt¡!estos bonos 

nO,será ueces·a.ria ¡Ja intervención de 'fedaJl;ario pú~ 

blieo. Estos bonos '110 serú,n pignorablas, rea~s
oontables ni <computables a efectos de l.a:s inversio
nes obligatorias de las Entidades fhlancier8is. 

ArtICUlO treinta. y cuatro.-En el ejercicio de 
·las a.utorizooiones que para concertar convenios, 
ope'raciones de crédito o ga:ra.ntías del Estado es
pañol· y fijación ,de eaa:-actenstica.s de emisión de 
Deuda con el xeterior 00 confieren en los prece
dentes artículos treinta '3.1 treinta v dos' de e:sta 
Ley, el Ministro de Hacienda pO'dr¡( aceptar entre 
lag clá.usulas o condiciones que se establezcan, si 
ruera. necesario, siguiendo los usos internaciona.
les en el ([llemado de capita.les para taJes opera.
ciones, el sometimiento aa.rbitraje o.la remisión a 
la legislación o Tribuna.l ·del paí{'l '3.c;reedor, o en que 
ha.ya. de tener lugar el cpmplimiento dEl lag obliga
ciones, siffffipre con mantenimiento de las limita
cioríes ,.determinadas en los citados articulos v las 
previstas en los números 15 de la Ley de Admi
nistración y Contabilida.d y 18 de la Ley del Pa
trimonio ·dg} Esta.do. 

Articulo treinta y cinco.-Los eréditos eon{'e
didos por el Banco de España a. la Comisaría Ge
nera.l de Abastecimientos y Tr.ansportes, a la Co
misión de Compras de Exceden·te de Vino· y al 
extinguido Institu:tode Fomel1to de la Porduc
ción ,de Fibras Textiles, por operacIones a.utori~ 
zadas hasta el-día 81 de dIciembre de 1969, que S& 

hallen pel1dientes -de reembolso, así como los inte
reses devengados por los mismos hasta 31 (le di
cCÍembre ·de 1978, se convertirán en aportación 
del Es.twdo a ·diohos Organismos mediante la asun-

- ción por éste de las mencionada.s Deudas. Su <,an
~ela,cÍón • así .cqmo la. de los anticipos y débl
tos del TeSoro a d'BI Comisaría General de Aba"c;te
cimien·tos y Transportes y al Servicio Nacional 
de Productos Agrarios, correspondientes al miEl~ 
mo período, se lleva.rá a efecto con cargo a los 
Presupuestos Generales del Estado, previa. a.pl'O
bación, con las formalidades reglamentarias, de 
las <mentas que deberá ren-dír cada Organismo en 
el presente año, . 

El importe global ,de las 'deudas así asumidas 
por el Estado en virtud .de lo clispuesto en e.l pá
rrafo anterior no podrá exceder, en ningún oo.-so, 

- de veintiséis mH ,dO$iento.¡ noventa millone's no
vecientas cuarenta y siete mil novecientas 
O'Chenta. pesetBts. La ca.ncelación de e.s.ta 8UID.& 
se llevará' '3. ca'ho' en el 1)1azo máximo de diez 
a1108, consignando a tal efecto en los Presupue'sto.! 

. Generales ,de.l Esta.do correspo,ndien-tes a lo eje:ooi
cios econ6micos de 1975 Y .siguientes los créditO!. 
necesarios para ello. . . 

Art:tcu.J.o' treinta y seis.-Se autorii<!a al Gobjc~r'" 
no para. que f a propuesta .del 'Mini,strode Hacienw 

da, pueda: 
;a) DIsponer la oonversi6n 'de 'lllrs Deucla.s del 

]),sfJa¡do, y del Tesoro, perpetua. y B,mortizable-s. en 
otrSls de nomin-al equiva.lente al -capital vivo, en 
la ¡fechada. la c-conveitlSión, <seJla,lando 1a.s ca,racte~ 
(t'isti~as' ¡de cuantía. y vwlor' de los títulos, tipos. 
de interés ySllS vencimiento-s,exenoione.s ,de lm
~:ruestos y plazos ,de amortización, en eucaso, 
con¡diciol1es. en que .se autortzará eu piguorooién, 
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o ooi .como .todas las demás eircunstancias inheren~ 
tes a la operü<;ión. 

b) Emitir Deuda del Estado en las cuantías 
necesarias para .cubrir las (~onversiones solicitadas 
y para alegociar, en la forma que estime má'S con
veniente, el nominal -de .díchílt Deuda que sea pre
ciso para atender los reembolsos que se soliciten. 

eua-ntos gastos originen las operadones que por 
este artículo 'Se autorizan se imputaorán_ a los co
rrespondientes eréditos de la Sección seis, «Deu
¿¡"a. pú.blica». 
• Artículo treinta y siete.-Se autoriza al Miniatro 
de H a-cienoda 'Para dietar lasdisposidones con 
venientes'l1 fin de que lOS títulos de la- Deuda fer
petua Inferior, al cua,tropor ciento, puedan, de 
3iCuerdo con sus tenedores, tran1'l:Íormarse en paga
rés o cuentas :ae dep6sito, siempre que el importe 
nomina;l de éstos no sea inferior a un millón de 
pesetas. 

Estos pagarés o .cuentas disfrutarán del mismo 
interés y gozarán de todos Jos beneficios y privi
legios de -los títulos que representaon, y podrán ser 
convertidos nuevamente, a petidón .de iSUS titula
res, en .la misma clase de valores que los origin-a
ron y que se encuentran en circulaci6n. 

Artículo treinta y ocho.-Se autorIza al Minis~ 
tro de Hacienda para llamar a reembolso a los 08.
pitales de las Deudas <lel li~staao y del Tesoro, co
l'respoll·clientes a emisiones a extingUIr por co,nver
siones o canjes dispuestos <lon anteríorida.d a 1 de 
enero <1e 1972, y cuyos tenedores no hubiesen pre
seniiaaos .los títulos representativos de las mismas 
a. lila ~itadas operaciones. . . 

A ~os capitales llaDl8ldos a reembo}e¡o les será de 
aplicación el plazo de prescripción de seis afíoo es
t8lbleódo por el artículo veintiséis de la vigente 
Ley de A'¿¡ministración y ,qoni:labilidad de 1 de ju
lio de 1911. 

El importe ,de Jos reembolsos sent satísfecl10 con 
cargo a ,los crédi,tos consign8ldos en la S>ección aeis, 
«Deuda Pública», ·del Pi'esupuesto de Gastos del 
Estado. 

Artículo treinta y nueve.-Se autoriza al Minis
tro de Hacienda ~pal'la emitir una (',1o,se especial 
de «<Cédulas pa~a Inversiones», con d&stino exc1u 
sivo a financiar los préstn;mos ,complementarios 
para. ,la' consbru,cción de viviendas de protec,c.ión 
.oficia1, con exclusión ·de los .del primer grupo y 
primera catego:dElidel grupo segundo, promovidas 
por cooperativas. ,ae viviendas que agrupen trabaja~ 
dores encuadrados en.la Or~tmi.za"ción Sindical y en 
.el Mutu!lilismo Laboral o· afili!1dos a regímenes. e,a~ 
pe(ljales ele la Seguri,d!lid Sodal. 

11as Mutualidwdea J.Jaborn.les l!()(lrú,n ,destina.!' a. 
e.sta fina.lida"d el porcentaje ,de' sus fop:dos dis'poní
bIes que fije el Ministro de }!n,ci(lrliCla,de acm,\];'· 
do (\O.¡¡ lostle Trabajo y dG la Vivioncl!J¡, y previo 
infm'fne do- 11l Orgllnilll101ón Sinai,ml, uplí<llín-do10, 
en ,j:OdU(!lWIO, !'lil grUl'O l/rimero (lel De'<lreto 1177/ 
1972, de 97 ·de abril. 

E,l Ministro t1e Haciel'lda., <lon :Conocimiento del 
Uin.isteriode Trabajo, y ,d.e la. Organiz¡a,ción S;,n·di. 
.ca.l, ·saño...lará en armoalia. co'n el na.rácter Bociarl ,ae 
10!J pl'éstUtmos a. guese'destinan e'stos foudos, el 

. tipo de interés, condiciones, exenúiones fiscales y 
demás caracteristioa·sde cada emisión, que no po
drán ser en ningu.n <:aso menos favorabJes que las 
establecidas con carácter general para las «Cédulas 
para Inversiones)/). 

I>ara obt<ener estos prést>amos complementarios 
será necesario acreditar la previa conformidad 
de las Juntas Rectoras de las Mntulidades Labo
rales v de Previsi6n donde están afiliados los tra
bajad~res cuyasCoo~rativassolicitarán la 3.yu
da económica,. 

.Artículo <:uarenta.-La dotació.n glúbal del Te
soro al <:rédito ofi<:Íal será· de treinta y ocho mil 
m!Uones de pesetas en 1974. De acuerdo con .J.o 
dispuesto en el artículo tercero de la Ley 13/1971, 
de 19 de junio, el Gobierno, previo informe del 
Conejo de Economía Nacional, podrá. .ampliar di
eha cifra hasta un máximo de un veinte por cien
to. A esta dotación habran de adicionarse las can
titades que expresamente aprueben las Cortes para' 
la concesi6n de créditos por el Estado espa.ñ¡)l a. 
otros Esta-dos o Instituciones extranjeras, cuya 
eje<'Ución se canalizará a través del Instituto de 
Crédito Oiicia1. 

DE LOS FONDOS NA'CIONAfIJES 

Artículo can·renta y uno.-La cSubv(\nción com~ 
plementaria que figura en la Sección nueve ·de este 
Presupuesto, con ,destino al Fondo de Asistencia. 
Social, queda afecta a la concesión de pensionas 
a lo~ anCial'lOS, enfel"tnos o disminuidos desampa
rados que .aean pobres o desvalidos, no perciban 
otra pensión del Estado, provincia o municipio, 
ni prestación ,de ,la Seguri-da-d Social, y tengan 
cumplidff' la edad y demás condidone,~ Tegla'Wen~ 
tarias. -

También. po.¡Jrnnconcederse, con <largo al mismo 
concepto, ayud.g"s a la infancia desvalida para com~ 
p~eta.r loa gasto!,! ·de estancia en los Centros depen
dlentesde la Obra de Protección ·de Menores ya, 
la infanda 'subnormal, pa.:r.a. igual fin en Centros 
públicos y privados. 

Artículo <!uarenta y <los.-Duroante el ejercicio 
de 1974 se fijará en setenta afias el límite de 
~dwd ·requerido para el disfrute -de las pensiones 
11 favor de Jos a.ncianos. . 

Se autoriza al Gobierno para rehajar ,dicho 1:ími~ 
te hasta los seseñta y cinco. a.ño·s en la medida que 
lo permita. la mayor ,dotación ,del Fondo Nacional 
de Asistencia ,Sodal. 

N011iMAS COMlPrLEMlI?iN'rAlUAS 

ArtIculo {.:11arenta.. ytr8s.-POl' ln. Intervención 
General de la Administración de.l Eato.uo se con
tinuar,\, reall:r.!lttl,do la l'SViflión de -las cuentas 1'>11;1,'· 
ciale·g ,de 'rOBoraría. y ant.'cec·dentes Mh t'll~lS relacio
nados, para rquepuedo,n ,dllitru'SO en lila mis,nlE1.s 
nuo,l1tas ,clDrntidades estOn l'opl'esenta,¿las por exis
tenciasen ,do·cumentos ye,fecto.s que no reúnen 
la.s circunstancias de ser valorea realizables o efeo" 
tos públicos en círculaeión . 

De igual 'modo ,se 'seguirá pra,ctimmdo la clasifi
cación de todos y cada uno ¡de los saldos, tanto en 
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fa.vor comp en eontra., del Tesoro que aparezcan 
en l:1s Guentas .de Tesorería., Rentas Púhlicas y 
y Gastos Públicos, con el fin de que mediante las 
formalizaciones o rectifi<:aciones que procedan fi
guren flólo en dióhas cuentas' los <lrMitos o débi
tos verdaderemente exigibles o realizables. 

Artículo cuarenta y cuatro.-Se autoriza al Go~ 
biernO' para revisM', a propuesta. del Ministerio de 
Hacienda, las normas relativas 'll. Contabilidad del 
Estado, rendición de cuentas y ordenación de pa
gos, en la medida que sea néce'Sa.rio para lleva,r a' 
cabo la raóonalización y mecanización de dichos 
servicios, así <lOmo la regrga,niza.ción de lO'S mis
mos~quesea. consecuencia de aquélla. 

Arlículocuarenta y cinco.--A partir de 1974, a. 
la Cuenta General del Estado, se unirán: a) una 
Memori'3. justificativa del <loste y rendimiento de 
los servicios públicos; b) un resumen de las inver
siones pú.blicas efectivamente realizadas, localiza: 
das 'ierritorialmente. Por el Ministerio .ae Hacienda. 
se acomodará la Contabmdad del Estado, de forma 
que se facilita el cumplimiento de lo previsto en 
este artículo. 

Arlifculo cuarenta yseis.-El Ministro -de Ha
cienda. remitirá. trimestruJmente a. las Cortes Es
pafíolas. para inlormndón y estudio 1)01' la Comi. 
sión .de Presupu(>;ttos, situaci6n {'on el pormenor 
pre'Ciao sobre el des!wrollo y ejecución del Presu
puesto General del 'Est!lJdo y sus modific~iories. 
A loo mismos efectos remitirá anualmente informa
ción con .suficiente detalle, relativa a la liquicladón 
presupuesta.ria. de los Org(U1ismoo autónomos. 

A.simimno deberá. informar de las canti.allldes, por 
secciones y capftulos; que al amparo del artículo 
segundo, apartado b), de esta I.ley Re transfieren 
pa.v& su utilización en el ejercicio siguiente y sobre 
el empleo <le' las autoriza:ciones <!oncedidas por los 
artículos seis, nueve, veintitrés, treinta y uno, 
treinta y dos y treinta 'Y tres de esta Ley. 

Articulo >cuarenta y ·siete.--Se modifica elar
tIculo treinta y ·treR ,de h" vigente I.Jey de Adminíg.. 
trooi6n y 'Contabilid'8.<l de la. Haden.aa Pública 
de 1 .ae jullo ,de 1911, en el sentido <1e que los Pre
supuestos GeneraleR del Estado se forro ará.n anual
mente para. regir ,desde el 1 de enero a iinde di
ciembrede- cada afio,. ,Sin perjuicio de ello, en la. 
tramitooión y apr.obación .ae los mismos se obser~ 
Vla.rá .cuanto sobre el párticl,llar preceptúan la. refe. 
r1d~ Ley y disposi,ciones en vigor con relación al 
_primer ejercido de cada bienio económieo. 

J&.rtkudo cuarenta y ocho.-I¡o,s vacante,s gue se 
produzcan en plantilla o plazn.-s dec1ar!lidas «'a, ex
tinguir»o «a amortiv.ar», compren'didas como ta
les en las -c1istint!l:s SC{lcÍones ele' estos Preaupuesto,a 
Generttles, 'Quoor¡.t'/ín nmol'úizllIuasen el mOIDi:!nto 
mimnoen 'gue 's~Yoriginen, de a.cuerdo con las dia
pOfi!idonei'l decadu, -servicio 1 'Il jem pre que 110 ex.~s. 
ta pctk~jónao ¡:oingl'('J!so 'LorrlLullll!a por xuncionl8t-
1:'iO-9 -con tleredlO a (}cmparlal!, prohibién.dose hEllCer 
nueTOS nombramientos con cargo a los respectivos 
.créditos, !],unque éstos no se anule.n hasta f1n Idel 
ejerc.icio. 

'Se. exceptúan de esta prohibición los nombra
mientos que originen 'el pase de personal de otras 
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situa<liones.a l!lis de «a extinguir» o «a amorti
zar», previato mediante J.a. in.clusión de nuevos 
créditos en las seCCIOnes que <!orrespondan. 

Para hacer efectivos en sus respectivos plazos 
I ros sueldos o emolumentos de cualquier clase que 

este personal tenga asignados sen1 indispensable 
que la nómina o ,documentos acreditativos de los 
mismos sean intervenidos por el Interventor De
legado del Ministerio, Cen~ro o Dependencia a. 
que los interesados estén ~fectos. 

Los Jefes de los Servicios en que este personal 
desarrolle su labor ,serán responsables, juntamen
te <!on los InterVentores y los Or,(lepa4ore1 de 
pagos, de los haberes y otros devengos que se 
acrediten a dicho personal <!ontraviniendo lo dis
puesto en el presente artículo. 

IJa faculta-d ordenadora .ae estos pagos se atri
bupe exclusivamente a la Ordenaeión Central de 
Pagos de loslVrinisterios civiles y a las de 10& Mi-
nisterios militares. . 

Artículo cuarenta y nueve. - I1as cantidades 
que con cargo a las dotaciones consigna,das en el 
capitulo séptimo se libren a los Organismos que 
figu1'llhan en el estado letra e del Presupuesto 
del bienio 1962-1963 deve.ngn,rán inte-r6s a fa.
VOl' del J~sta,do, al tipo del 4 por 100 anual. 

,Se a.utoriza al Gobierno para que, a propuesta. 
del Ministerio de Hademla, pueda: 

u.) BX('ept'uardel devengo de dicho interés o 
reducir el tipo del mismo cuando se -trate <1e dota
ciones que los Organismos hayan ,de emplear ne
cesariamente en f'ina1idade.~ improductivas para. 
los m ismo'S; y 

'b) Extender a o·tros Organil:!mos de la Ad
miriistradón lo 'dispuesto en el presente artículo 

:Artícul0 cincuenva.,-Los Departamentos. mi~ 
nÍFltéríales y Organismos autónomos a. ellos a,ds-
0ritos, en cuyo.s Presupuestos figuren consigna
dos créditofl de' Operaciones de Capital, remiti~ 
rú,n al MlnÍsteriode Hacienda y al Ministerio 
de Pla.nilfiea-ción .del Desarrollo, dentro del mes ai~ 
guiente ~l vencimiento de oada. trimestre, un es
t!lido-resumende la utilización de !liCJ.uéllos, ajustado 
al modelo que fooilitará el primero de 108 Depar
tamentos citados. 

, Artículo cincuenta y uno.-Los oréditoa o par
te de e110B que !hayan ·de ser empl6'8:do.s en la 
ejecución de obra.s o servidos ·de carácter emi
nentemente provincial o local ee sefialarán por 
el 'Gobierno, a propuesta de los Departamento.g 
ministeriales interesados y previo, informe del de 
Haciendo" " 

Dichos cróditos y 108 que se asignan direct.¡¡,.. 
mente plllrn. la ejecución de Jus mencionadas obrn.s 
y servicios Be refundirán en un solo con'cepto, que 
figuro. en ;1n. ¡Sección oncs, «l'reai'denda del Go
bierno», >capitulo ,sexto, Illrticulo 61, titulllido «Oré
(lito a laisposici6n ,dO' lll,s Comisiones Provin
ciales de ,servicios Técnicos par¡:. la, realización 
de las obras ,de planea provinciales y gas'too que 
autorice el .consejo ,de Ministro'S» • 

.se autoriza. al 'Consejo de Ministro:; para que, 
a propuesta .ae la .comisión Interministerial de 
Planes P,rovinciales, 'asigne las canti,da.des para 



' . .el pago de intereses y amortizaciones de las ope~ 
ra.ciones de -crédito eoncertadasentre. la Manco~ 
munidadde Diputaciones de Régimen Común y el 
Banco de Crédito Local, para el Plan de A<lon
dicionmniento y Construcción de Caminos Ve
cinales, así eomo pa:ra. ·que., con cargo &l mis
mo erédito, asigne el pago de intereses y amor
tiza.ciones de otros préstamos que eon; aquella 
'finalidad pudiera. eoncertar la eitada ~ancoIDu
mdard, previa la autorización del Consejo de Mi-
nistros. ' 
• La Mancomunidad de Diputaciones de. Régi

men Oomún podra., previa autoriza.ción del Con
sejo de J\finistros, concertar 3.porta.ciones de ~ré
dito con el Banco de Crédito Local para la cons
trucción, ampliación y mejora de centros hospi
.taJarÍos dependientes -de. l'&s Diputaci~nes. 

El Consejo de :Ministros, a. propuesta de la 
OomisiÓn Interministerial de Planes Provincia.

_les, determinará.: 

,a,) La distribución anual entre las diferen
tes provincias del erédito tota.l figuraido dentro 
del plan de Inversiones, teniendo en euenta 
la.s circunstaneias soeio-económicas de cada uno 
de ellas, así como el estado general de sus res
pectivas necesida.aes, dando e~l'á,cter de preferente 
atenci6n a las provincias de mns baja renta o ma
yor tasa ·de ,despobJ.aei6n y zonas deprimidas. 

b) . Las normas a que' deberán sujeta.rse 1a.s 
Comisiones Provinciales de Servicios Técnicos para 
formula!' la relateión de obras? elaboradón de sus 
pro puestas y servicios a realizar, así como para. 
conree-cionar el presupuesto ·de los gastos de las 
mismas. 

c) La. relaciÓn definitiva dé las obras o ser~ 
vido-s que ·deban .ser realizadas oa:da afio, con in
dicación de aquellas cuyaejeeu-ción .s~ reserve la, 
Administración Central. . , 

Esta propuesta se hará a. la 'dstade las remiti
das por las Comisiones, Provinciale:s ,de Servicios 
Técnicos y pre"{ia -consulta :lo los Departamen~ 
tos correspondientes ,sobre las materias que le.s 
eompetasu resolución, Las Comisiones Provinw 
ciales, en .su propuestas, consiglJ,arán las apo:r. 
taciones que se, comprometan a realizo,r las Enti. 
dades estat:lrle-s autónomas, Corporaciones Loca,.-
le's, Entidades b particulares. . 

Aproba&as las ,relaciones a. que ,se refier~ el 
I!bpartardo e) anterior, corre.sponderú, a las Comi,:, 
sione,s Provinciales ,de 'Servicios Técnicos la ad
m.inistración y gestión ,de .sus eréditos. 

La eje,eución ,de lag obras v servicios de PIe.. 
!les Provinoia¡es, .salvo, las encomendades a, le. 
A'dminstrooión Central, !Se efectuará preferente
mellte por las Corporaciones Lo"a,les interesStdSts, 
mooiante la, apHcación ,d·e' la -correspondiente le
gi.¡:!lación ,de Régimen T.Jocal, y. en .su CIltSO, poa: 
las Comisiones Pl'ovinoialesde Servioios Técni. 
oos, 'con suje'Ción .f.1¡ las norm'tlJs vigente .. , sobre con-
uL'l1tación administrativa del EstStdo. . 

'Contl'atadats y a,djudicSts lars obl'ats a ¡rel;1¡lizar en 
cada provincia y ,dete:rminrudo el porcentaje de las 
mismas a, carrgO' ,del Esta/do, se proe~derá por, la 

n. O. n'Ü.M:. le! 

Dirección General del Tesoro y PresupueatOt>. 8. 
expedir mandamiento de pago en formalización, 
con cargo al, concepto de p.lanes .Provinciales, 
para. su ingres9 en <men,ta de depósito de la. Sec
ción de Acreedores de la Cuenta de Tesorería de 
la Delegación de Hacienda respectiva. A este' 
mismo .depósito habrán de afluir las aporlacion6{§ 
que. realicen los Departamelftos ministeriales~ En
tidades estatales autónomas. Corporaciones Loo&
les Entid3Jdes o particulares que concur.mn en la 
financiación de las obxas provinciales, excepto 
en. el supuesto de que -181 ejecución de las mi8lllal! 

- y su contratación 00 encomiende a alguna Cor
poración Local, en 'Cuyo <,aso se expedirá. por hJ. 
misma y se librará. contra su presupuesto 1& Ce;r
tifica.ción{le óbra ejecutada, eoncretan{lo el por-
centaje y -cuantía de la aporta.ción a. cargo de PIa
nes Provinciales. 

El importe .de ias obras que hayan de satisfa
cerse -con fondos de Planes Provinciales será abo
nado dire{;tamente a 'los acreedoreó, 'median
te peticiones de-l_ Presidente de la Comiaión Pro.
vincial o la Delegaeión -de Ha<:ienda respectiv8.# 
la eual expedirá. mandamiento de pago eon eargo 
al -depósito de Operaciones del Te'ROf01 siempre 
que en el citado depósito se haya ingresado _ 
parte proporcional mínima qua corresponde. .. cada. 
partícipe en el pago a realizar. 

Efeetuadt't. la recepción definitiva de la,/.S oblV~ 
la Comisión P.rovincial de Servicios técnicos en
tregará. Jas mismas a ]a Corporación Loca.l que 
corresponda, corriendo a eargo de la misma 6'UI con
se'l'vación y mantenimiento, por tratarse de bie
nes integrados en BU patrimonio. 

Los gastos ·de ·sostenimiento ·de Ja.s Comi.ionoo 
Provincia-les ·de ,Servicios Ténicos ae' abone.rán 
por las Delegaciones ·de Hacienda, con Impu
taciÓn al crédito J;>!'esupuestario de Plana. P1"().. 
vinciales, una vez que la' OrdenaciÓn Cen;ral de 
Pagos haya contabi1i~ado los oportuno. Jnan~ 
damientos. . 

Articulo cincuenta y dos.-Todos los OrgánÜ¡¡.. 
mos autónomos y los que ad~ninistran fondo. ea.. 
p~ciales persentatun al Ministerio 4e Haciendas 
para su EtStudío y elevación a.} Consejo de ,Mi~ 
nistros, '9'US presupuestos, por 10 meno,s con. sem 
meses de ,antelación al, comienzo de su vigeucia. 

:A.simismo remitirá.n al Ministerio de E:aeien~ 
da, dentro .de los cuatro meses siguientes &1 de 
la feclla de .cierre ,de ,su ejercicio, la liquidtliCi6u 
de ;1013 referidos presupuestos. -

1~.li U6gaseel primffl' día del ejercido e.oon6.. 
mico .siguiente stn que se hubiese apro'b&do el 
presupuesto, de alguno ,de loa -a.lud¡,dos Org4l¡ni&-. 
mos"se entenderá pro:r.rog,s,<!o el del ejercicio &U
tarior ha.s'Ca la. aprob9toión del nuevo. Se excep.
tuarán ·de la, pr6.rroga los eréditos que ,deba,lt. /llUM 
primirse po,r afectar a .ae-rvkJiOFl realizados 00 que. 
te'rminen ,dentro ,el el eJerci<.1io anterior. L. 'pró« 
1'l'oga ,sólo t, endrá e~edl'v'i,da,d cuando el Ol'gltllis-. 
mo hubiera presenta.do <su presupuesto en I!J: !.M:i
nisterio ,de Hacienda ,dentro del plazo e"stablooi~ 
do en el párrrufo primero de este' a,rtíeulo.. 

'Cuando poc circunstaneias e:x:cep.cionales e.lpre~· 
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isup1!l.esto~e los Organismos de referencia no se 
hubiera. presenta.do en e-l menoiona,do pla.zo, la 
prórroga.. en su caso, se habrá. de solicit$l;r expre
samente del :Ministerio de Hacienda, justifican
ilo las causas que hubiesen impediiiosu presen
tación. 

Artículo cincuenta. y tres ........... Se autoriza il Mi
nIstro de Hacienda. para aproba.r laq distribucio
nes de fondos a que se refiere el artículo .sesenta 
y ocho de la. ~ey de Administraci1n y Contabi
liila.d. siempre que su cuantía no exceda de : 

a.)' Mensuahnente, una. doza.va. parte- de los 
créditos comprendidos en el captíulo primero de 

- la& distintas .secciones del presupuesto. 
b} Trimestralmente. tres -dozavas partes de 10s 

TestanteSe crMitoSe. 
Cualquier ,distribución q?-e haya de rebasar los 

expresados límites 66 elevará. a 1&. a.probación del 
Consejo de Mini.stros, a. propuesta'-del de Ha
cienda., previa solicitud de los Ministerios inte
resados. 

Al'tículo cincuenta y cuatro .-Todos los Orga
nismoo del Estado y demás En~s públicos, bien 
sea su régimen económico-administrativo el pre
supuestario, el estableci~o para Entidades esta.
tales aut6nomaa o el de excepcional y especifico 
que ('.&da. uno tenga., deberá. solicitar de la. Di
rección General-del Patrimonio del Estruc10 a.uto~
l'ización para. a.dquirir toda. clase- de vehículos. La 
a.ut{)t'Í:r.ación se limitará a los modelos () tipos 
a.probados () que se aprueben para. los distintos 
usos o .servicios. ToJOS veh{¡:mlos ha·brlÍn de fler pre
ferentemente de fabricación nacional. 

IJa Jefatura Central -de Tráfico y las Provin
ciales nO' 'efectuarlÍn la matriculación -de ningún 
vehículo .de los incluidos en el pú,rl'afo anterior 
que no hayan obtenido la autorización indicada., 

La Dirección G'eneral del Patrimonio del Es
tado convocará los oportunos concursos-tipos para 

'la. elección de modelo, según las ,distintas nece
sida.des de los ,servicios, que sérán ,sometidos, por 
el Ministerio de Hacienda, a. la aprobación del 
Consejo de Ministros. 

Artículo cincuenta: y cinco.-Se modifica el nú· 
mero cua.rGo ,del art.(cmlo treinta y cuatro de la Ley 
de veintiséis de' diciembre de mil novecientof3 cin
cuenta. y ocho, aprobatoria. ·del régimen jurídico 
de la.s Entidades estatales autónomas en el sen" 
tido de elevar a cinco millones de pesetas la limiM 
1;ación que ~stablece respeoto a la concesión de cré~ 
¿Utos extraorc1inarios y suplementarios) que- es COIDM 
petencia d.el Ministerio de Hacienda, 

Artículo cincuenta; y seis . ...:-Se autoriz-a. Ja, oe.1eM 

hraoi6n Ide oontl'a.tos ·de arrendamiento de vivienM 
da.s a. nombre del Estado par$¡ sus -servicios y para, 
.su -oeupooi611 por 'Personas) asa,n o no funciona,
rios ,de la, Áidmilllstración, que desem pe:fien car
goso ejerza,n iunoioJle.s que por 'precepto legal 
Ij¡anga. ,d.ereohb a ,BrquéllM y mientras los desempe
':llen. El importe ,de diohooarrendamientos ae 
hará efectivo con aplioooióna los créditos que 
para. eii:\ta. ol81Se de' ga.stos ¡figuran dota.dos en el 

concepto 221 del presupuesto en vigor de los dis
tintos Del,1artamentos ministerÍales. 

N o procederá el arrendamiento de que se trata. 
en' el p,í,rrafo a,nte:ri9r cuando las personas a que 
el mismo .se refiere disfruten de indemniza.d6n 
por vivienda o de otros emolumentos con análoga. 
fina.lidad, eua..lquiera que sea su cuantía, o 168 
sea facilitada vivienda de la Administraci6n o de 

. los Pa.tronatos constituidos en los distintos De
partamentos rnini.steria.les~ 

Artículo cincuenta y siete.-:-Se mantiene' en 
vigor lo dispuesto en la Orden ministerial de Ha.- -
cienda ,de 9 de febrem de 1970, sobre. derechos 
de &lmacenaje integrados en la Renta de Adua.
nas, dictad-a en ejecución del artículo cuarenta y -
ocho ,de la Ley de Presupuestos de 30 de diciem
bre de 1969; 

. . 
~'Se moditfica el artículo ciento nueve de las 

Ordenanzas de Adua.na.s sobre-talesderechos 
de alma.cenaje, en el sentido da ampliar la no >su
jeción al derecho de estancia, concedida en su 
apartado 2. a los dos primeros días de estancia. 

- en el recinto, yde reducir la exe!usión a que se 
refiere el apartardo 3', a) del mismo artículo a los 
dos días -siguientes a la recha -de levante, sin que 
en ambos casos sean computables los días fes-. 
tivos.J. 

A.rtículo cincuenta y ocho.-Los servicios que 
la Administración confíe a la, Organización Sin
dical y aquellos en que, por disposición legal, se 
irequiera la colaboraeión financiera ·del Estado 
con cargo a sus Presupuestos ,s6l'án' abonados, 
previo' couvenio., sobre los mismos; por el Depar
tamento ministerial interesado en el respectivo 
servicio 'O actividad, con cargo a Jos correspon
dientes conceptos presupuestarios y dentro de los 
créditos .de cada Departamento. 

Artículo cincuenta, y nueve.-El Gobierno pre
sentar~t a la. aprobación de las Cortes con ante
ladón a la prQxima IJey de Presupuestos para el 
afio 1975 un proyecto de ley de normas básicas 
presupuestarías. 
• Articulo sesenta. - IJas .actuaciones que, con 
cargo a ,los créditos' consignados en las, diierente'8 
-secciones, capitulos y artículos ,de los Presupues
tos Generales del Esta,ao para 1974, desarrollen 
los 'diferentes Departamentos -ministeriales en la,s 
islas Can arias t Galicia y. Sureste se ajustarán a 
las previsiones, astablecidas en lo-s respectivos 
programas regionales 'selectivos .del Tercer l'lan 
de- Desarrollo EcoI¡.ómico y SO{lÍal, en cumpli
miento ,de la ,dispo,sici6n final tercera (161 Texto 
Hefundido de la Ley del Plan ele Desarrollo E<3o-
nómico y Social. ' -

Da.da, en el Palacio del El Po,rd() u, <Uecinueve 
'de Ididen'l-bre' de mil !lJ,ovecientos aetel'l'ta y tl'etl. 

Fl,ANClSCO FRANCO 

El il?'r9iS'liCtenbe de las Cor,tea E.spal\.oilae, 
A,I,iElJ.AiN!DM· RiOOruGUEZ DE VALOAlW\IllL 

y iNall13.REDA 



ESTADO LETD:A A 

RESUMEN GENERAL POR CAPITULOS DE LAS SECCIONES DEL PRESli'PUESTO DE GASTOS 

(MIL'ES DE PESET:.'\S) 

. 
I Servicios capítulo capitulo capítulo capítulO capitulO' Capítulo 

1 2 3 4, 6 '7 

I 14. Ejéreito ... 000 ••• O" •• , o •••••••••••••• 32.200.937 5.691.494 - I .102.213 6.5M.74,7 17'7.64.S 
I 
I 

, -

RESUMEN GE...~~L POR CAPITUI.tOS DE LA SEGCrON CATORCE 

Servicaos capitulo Capitulo Capltwo CapftUilo I Capitulo Cap1tuio 

• 1 2 8 4 6 7 

I · lM~ii» 6ubsooret&ría, y servicios 
!Generales .• , .. , '" .•. ... ... .•. •.. . .. 26.821.511 503.65& - 57.810- ¡ ~.700 17'7.:(!i46 

Estado ~laq.ol' Central del Ejéreito o" 62.792 1.-657.3í2 - 116 I # 

1.838.500 -
3. .DiNJcción de Acción Soci.a:l .. , ." •.• , 8,221) 1.8O'l - ~.293 600.000 -

IDirección de Fo,rtifieaeiones y Obras. .12.369 15.251 - - - -
· [}~rooc~~ de ~a y Maietial: •.•. 1 11.150 2.200.943 

I - - i 3.9"25.897 -
~ 2.M2.3ID 1.214.~ - 2.000 I 'l'2.7W -· 1)irecmOll ·de ServiCios ... oo' .... ••• ••• • 

~bl1,,~iOlle.s a e-:mn.,auir o.. '" ...... \ 2.957.$3 I - - - ! - -. , -" j Ttlfail ....... , .......... .. 1 32.206.931 I 5.691.494 - ! 
162.213 6.564.747 17'7.64.-6 

I 
-

CapftuJo 
S 

5.100 

Capítulo 
8 

5.000 ----
100 -

• 

MINISTERIO' DEL EJElt("'lTO 

- -
CapitulO' Tota.t 

!} de la sección 

-
- 44.748.137 

MINISTERIO DEL :mJEROIT9 

~ 

. 
Ca.p 1tulo Total 

9 de la sección 

27.812.3$ 
3.558.'M4 

736.226 
28.126-

6.225.990' 
3.631.679' 
2.S67.983 

/).I.LOO·-¡ 44.748.137 



D. O. núm. 291 

PENSIONES 
Número 36/1913, de concesión de una pensión ex= 

cepcional a doña Angela Muñoz Oómez, viuda 
del General don Mariano Oarcía Esteban. 

El General de Brigada don Mariano García Es 
teban, recientemente fallecido, a.cumuló en el 
transcurso de su brillante carrera méritos poco 
comunes, y en él concurrieron circunstancias de 
auténtica excepción, como fueron su condición de 
Caballero Mutilado absoluto por heridas de gue
rra y el haber sido distinguido por su heroico 
comportamiento -con la Cruz I:ta:ureada de San Fer
nando y con la ::iiledalla Militar, ambas individua
les, merecimientos que constituyen justo motivo 
de que se le rinda el homenaje póstnmo de conce
sión de una. pensión excepcional a sus familiares. 

En su virtud y de conformidad con la Ley apro
b~da por las Cortes Españolas, vengo en san
CIOnar: 

Artículo primero.---Se conce.,de a doña Angela 
Muñoz G6mez, viuda del General don Mariano 
Gurda Esteban, la pel}¡;¡i6n excepcional de noven
ta mil pesetas anuales,' con efectos ·desde el día 
pl'im(>ro del mes siguiente a.1 del fallecinliento de 
su esposo, el (lenera1 don tvIariano Gar<:ía Esteban. 

Artículo segulltlo.-La pensión que se concede 
por <JI artículo 'il·ntel'ior será. eompa.tible con cua.l. 
quier otra a que pueda existir derecho. y se esta~ 
l'lí en cuanto a ·disfrute y transmisión, 11 lo dispuef:!~ 

1.263 

to en Ul)¡ legislaci6n general, sobre -derechos pa,sivos. 
Dada en el Palado .de .. El Pardo >a, veintid6s -de 

diciembre de mil novecientos setenta y tres. 

FRANCISCO FRANCO 
El Presidente. de las Cortes Españolas, 

ALEJANDRO RODRIGUEZ DE VALOARCEL 
y NEBREDA 

(Del B. O. deL Estado núm. 307, de 24-12-73). 

CORRECCION de erratas de la Ley 29{1973, de 19 de 4i
ciernbre, sobre negativa a la prestación deL Servicilil 
Militar. 

Padecido error en la numeración de la eitada Ley, pu
hlicada en el "Boletín Oficial d-el Estado» núm. 3M}, de 
fecha ~ de diciembre de '1973, página lM662, se rectifioo 
en el sentido de que sn verdadero número es ·como a'h~ 
1'a se .especifica: «291:1973». . 

CORRECCION de erratas de la Ley 30/19'13, de 19' de di· 
ciembre, de maaifieaci6n de determinados artículos 
de la [.ey '12{1001, de 19 d.e abril, sobre declaración de 
aptitud sobre eL ascenso 11 ascensos en régi1nen ordi
nario de los' Of¿ciaLes Generales 11 parliculares Grupo 
.,'\fa,nd.o de Armas» 11 sus asimil.ad.os de la Escala ac
tlvadeL Ejército de Tierra. 

Padecido error en la. numeración de la citad.a. Ley, pu
bliml.da en el .. Boletín {)!ficial d;!l Estado» núm. 3U-iJ, de 
fe~llll. 20 de diciembre de 1973, página fb.1OO3, se rectifica. 
(!TI et sentirlo de que su verdadl!l'o número es como a11o-
1'0. se espccl1ioo: «so/am •. 

'(Del B. O. del E. núm. 300, de 2242-1973.) 

MINISTERIO DEL EJÉRCITO 

ORDENES 

SUBSECRETARIA 

Secretaría General 

INFANTBlRIA 

Distintivog 

Seconeoo.a al tenIente coro.nel de 
Infantería D. ;ruan No,vt~rro Rocamo
ra. la. adIción de una. barré. azul, a 
dos dfl'l mismo color ,y trea dOl'l1dllS 
que >con G1 dlS'liintlvo de Il?ro1:esorlJido 
posee, pOt' osto.r 'Clom¡prelldido en el 
Dooreto de ~4 de maí'ZO de 19l1'5· (~Co. 
lecoión Legisla.t1Ve.» núm. 28), mOldi· 

• Ucooo por a.c. ,de 21 de lI:nayo ,de 
,1991 I(<<C. L.» núm. 279), a:>Ol' su labor 
'de ¡p.rotesorlldo en la AlOademla Es
+ pecial de- la ¡Policía IArmada. 
~ Madrid. 24. de dioiembre ,de \19173. 

COLOMA ,GALLEGOS 

Se concede al co.mandanrl:e de In
fantería ,D. Francisco 'Manzano Fer
nández la adición d'8 nona barra azul, 
a dos d-e-l mismo coIor 'Y tres doradas 
qua con el distintivo de IPro!esorado 
'Poseo, ·por -eSltar -comprendi:do en el . 
D8'Creto 'de 24 de marzo de. il.915 (.Co
lección .Legislativa» núm. 28), modio 
ficado-por O. ·C. ·de 2J1 de mayo da 
1001 l(olC. Il..,» núm. m), 'Por SIU labor 
de profesorado en la .Academia Espe
cial de la. Policía Armada. 

'Madrid, 1M de diclembJ"e de 1973. 

.cOLOMA GALLEGOS 

----------..... .~ ..... ---------
ESTADO MAYOR CENTRAL 

6 
CURSO DE MANTENIMIEN. 

TOo DEL SIMULADOR DE 
BLANCOS lIAWK EN LOS 

ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMEtRICA 

Nombramiento de a-lumuos 
ISe nomWM1 alUllllJllO:S del e.:x:¡pr·esado 

,curso, .cO.rl!VOICWO ¡p,oa:' 10. IC. de 27 d-e 

ju110 d.e 1972 I('D. O. ntlm. 11.70), a los 
sIguientes sargentos de Artillería: 

IDon ·¡rosé ,4.nei'l'os Castro. 
Don <Ántonlo canas Carmo.na. 
IMaddd, fM de dieileanbre de. 1973. 

.COLOMA ·GALLEGOS 

CURSO' DE TECNOLOGIA DE 
SUBSISTENCIAS (INTEN .. 

DENCIA) 
Designación de alumnos 

rOomo tresultado de. ,J.¡a ().rd,en de 11 doe 
octubre doe. 1973 {D. ,O. núm. 2311), iIlaJ'l 
sido .deo¡1.g¡nadolS Mu..nJ.il1.oa del Olla'S{) 
de Tecnología de SUbsistenoias el je-.f,e 
y ·oM,ciales del .cua.r¡po> de lil1ta.nd·encl-a. 
qu.s la oontlnrua·¡ü6n 60S u.la.cionan· 

IGomandamte. iD·. Fe.rna.ndo P,áNZ Sa.n. 
tamEl!l'f.a. 

ICa,pitán [Y. 'José Leardy Ga..nzá}sz. 
'01:oro, ID. fLuLs.IMart:fn-!Pln!ll<ls Mta.r.oo. 
·O'Í(l\O, tCa..rlo,s. Mi.1'o Roan·ero. 
,Otro, ¡D. !f.1'ed.~pe PMaolos Ru1z. 
iQrt.ro, ID. Euganto Yagü.¡¡. Tajada. 
Otr·o, ll). IManuel Mo.ra,ves· Pé-l'ez. 
IOtl'lO·, iD'. lM'ariano G.ut1érre.z Ro~ M·. 
iQ1;.r·o, ID. IAntm110 lPe.r'élYtrta Nit'io. 
¡Madrid, 24. de. diciembl's d-e 19?3. 

ICOLOMA GALLEGOS 



1.2& 

GlnATIFICACIONES DE PiRO" 
FESORADO 

Para da..r .cUill1l-limisnto a !lQ dís
pUe.st06U <ea a¡pa-rta<lo .el. <lel Grn,po 
8.", .factm" 0,15, d.e la ür<len de 2; de 
ma.rzo de 197'J ¡(iD. O. núm. M. pa.ra 
aor.sc1itar -el <lerecho al 'pel'ICibO me ~a 
grati:fieactÓlIl. de ,profeso.ra<lo, -en eJ 

,.año 1914, a ,cOOltinlllaeión 00 relaei{)nan 
los .j.efes y Qfi.cia,}e.s que desemlPsñan 
cmueti<los e.n -eJ. La.borntorio 'Y Pa,rque 
Csntral de V-eteri.naria, COJI 18Xi.P'r.6sión 
d.a l:as f oolla.s a. ¡prurtir d:e :tas cuaJes 
tiene.n. de.rooho :al !percibo d.¡¡. .diooa 
gratificaciÓlll. 

!P.ara. los ou.rSQS de es¡p.ooiaJidade'l 
-reter:inarias. . . 

lBMde 1 de enero a 30 de junio de 1974 

I(,o.rone.l -veterinaria. :D. lMigueol Ruiz 
Tutor. 

T.p.nlente ooroo-eQ v·ete.l'lnall'l~ D. Mi-
g.u.¡¡l Martín I()rtiz. 

Otro, ¡D. ~<\¡nlA'el Moral'ÍlS He.rr.era. 
011.1'0, \D. ¡P.ecll'O Laba.ndaEgido. 
rQoImandante v-eterlnarlo D. Leopoldo 

Calleja 1Esteban. 
'Otro, ID.Viee.nte ser.rano TOIlue. 
Otro, ID. José Pl-cazo Rod.rif:,"ll-ez. 
O~ro. 11), TOO1.ás Puebl.a Marcos. 
Capitán v·eteol'!nario D. 1fi~ac.I Mo-n. 

6ero CasUUo. 
Otro, (l:). Jua.n He-rnanc1o- Fe.rnánd-e ... 
Otro, ID. ®m-ete.rio V.allente Botija. 
:Madrid, 2;1: oCLe. dleie-mlbre- d-e 1!l-73. 

.cOWl\:IA GALLEGOS 

------__ ... I_ .... ~ ..... --------
SUBSECRETARIA 

Dirección de Personal 

ESTADO MAYOn 

Destlilos 

¡Por nscestdade& dGl Servicio, po.s.a 
destinado al EsltaAo MaYal' Centra1. 
d,elEjército, en plo.n-tilla. >evi'lntuo.l ~.let 
GE'MAG, el teniente -coron.el de Arti
II 1iI1'1 a, ·diplomado de tEsiado IM·ayor, 
<Ion 'Mo.nuel Astl11eros IMtro.ndll. (1.93í», 
del 'Ungimiento d-a .A.l1t1lltlr:La nLm1. n. 

g~,tn ,lt~¡,¡U110 no ¡p.roduee Vll;Cu,nte 
, Imm l"l (1.$(1('1180. _ 

M l\dx'J.ti , 2,1 de dlo1Gm:¡:m.l íf.¡;. 1m. 

COLOMA ,GALLEGOS 

CABALLEIUA 

Tpenios 

Advertido error en la publicaCión 
de [a Orden ·de 20 del aetual {DIARIO 
OFICrM. núm. 289), .déconeesión de 
trienios, queda l'ectifiea:da. como si. 
gue: 

Teniente auxiliar iD. Mannel Cere
zeula; V.elverde (~90), del C. l. R. ITÚ
mero 6; sus verd;aderos .apellidos son 
Cerezuela Ya1verde. 

Teniente auxiUar D. Carlos Aransay 
Sierra {56?}, del Batallón <le Antomo
vilismo ,del Sahara, se le l(}once-ien 
nueve trienios {uno .de oficial, seis .de 
sUbo.ficial y dos de tro!pa}. 

Ma·drid, lM :de dicie:mbrede 1973. 

ICOLOMA GALLEGOS 

AJRTILLERIA 

Vacantes de destino 
ll)e libre -eJ.ooclón. 
(Paro. I()/llpitán <le ll\!rtilleria, EsCala 

actiVa, Gru.po de «iMa.n-do d-e. Ál"i!lW.s», 
existente e.n la Aaadamia Ge.neral Mi
altnr, -para .auxtlia.r de ¡pra.f.esool' del V 
G.rupo ;(1J.d101lUa lnglós).-Una. . 

-D. O. núm. ~1 

Subtenien:fle- Q briga<la.-Una. 
:Sa'l'gento ;p.rimero o sarge.nto.-Una . 
. Estas vacantes ¡pod.rán ser solicHa-

<las también, .con !lirJ.·-egIo a la Or<lÉm 
de 2() d-e ma.rzo <le 1973 (D. O. núm. 'ro), 
por ,personal sin títu.lo, l>os cuales con
traerán -eJ. compromiso <le. realizar el 
Clurso c.orrespon<liente «man<lo 00 01'
<lene, -causando baja' auto.máticamente 
caS{) <le- IIlO supera:rlo. 

.Los ;petidonarios que<lan diSiJ,l€usa
dos <l.sl ;plazQ de mínima ¡parman<en
eia .en sus actuales <lestinos, a ef.re~ 
tos <l-e solicitud <le. estas vacantes, ~x
capto !para JQS destinados en aquella.s 
oometi<las a limitaciones es.:p.ecfficas 
de Ipermane.ooia. 

Il).owm-e.ntacIón: Instancia y Fieha
iOOS'UInIen ajusta<la al modelo publiGa
do "\po.r Ord.en <le 25 de marzo <l-& 1961 
{'D. O. ,núm. 73}, <lirigida -al C~itán 
General <le la 1.& Re.gión Mtlitar y CUf" 
sada <lkecta:rq,ente a .la ·Rriga<la Para.
caidista:. 

iPJazo <le -admisión <le solieitu<loo: 
QUince d.ías hábi:J..es, cOIlltados a partir 
<le la ¡publicación d.e la presente Or.: 
<len ,en .eJ. tDIAlUO OFICIAL, teniendo -en 
cuenta los .organismos que deban dar· 
'les curso 10 diSQ;ltuesto en .el artíou10 
'00, a:p&rtad.o uno deJ. Deorsto 1400/66. 
. IMadri<l, 2.2 de diel:eonlJ.re de :1973. 

'COLOMA .aALLEG~ 

OFICINAS MILITARES 

Trienios 
¡Los >p&tLcionarios !pM'a -esta va.ca.nte 

dc-herá.n esta.r en ,po&esión del «i.P'o&ee»· Lo. Orden de ~9 del {1atual (D. O. nú
<le di-cho MIoma. mero 289), por la que, entre otros, se 

'Do<lum6'nta-ció,n: 'Lnstancl.a y Ficha.. conceden trienios al tenlp.ute de Ofi· 
res.umen, ajustada al mooeJ.o puNtea- ainas :Militares D. ;ruan Martínez Po
do ¡:p.o.r lOrd-en de 25 ·ae ma.rzo de 19ii;l lledo (1.8G9) , de la ;r(¡futuro. de Trans
(ID. O . .núm. '73), 9< i.n!Qrma. qua pre- portes ,del Ejército, queda re-cti!i:lada •• 
vienen ila's Ol'de.nes de 19 de 18.gosto de por 10 que al mismo se refiere,en el 
11'),')3 I(.n • .o. nrúm, :186) 'Y 8 d·e marz,a, d:e sentido .de -que su ver·dadero !lo.m· 
155 '('D. -O, núm. 59).' bre- es Julián y no como, por t-rror 

Il'-'lazo de admisión d·a peticiones: material, se haeí-o. .constar. 
Ql1ince d-fas Qlá.bHes, ,contados a. pa.r. ¡Madrid, íU de dloiem~)re de 1973. 
tir del -elía s1g¡uiento al <l·e la [jubli
IlMi6n de la 'l,'lIN,s-,mie Ool'<le.n 1&U' e.l 
IDrAmo OltlCIAL, tenia.ndo ·en cuenta !os 
·Q·!\¡.;anJ,smoa 'que deba·n ·darles ,curso, 
Jo ·d1tilpur;s.to en eil. artic1.Vlo 66, apa.rta-
,lo u_no .¡j.el IDecr,eto MOS/oo. 

1M a-{(-l'i,l , 2.2 d,s <li<:1131l.'Xl..Óa'S d·e 19lf3. 

,COLO~ ,GALLEGOS • 

[)E1 .mm~ ·atec·ai6n: 
/Segundo.. {1·o,nvo,uMoil'1a.. 
,PM'a Ku.b-o,nc1!I.J~s d·e iArt1J.1.&r.ta, en 

pos,~s1ó.n del 1l1tul1o doe iPara.aaldjata., 
oxlstElintes 19n el Gru,po de iMt111eria (1·e 
Re. .Brigada. P'al.'acaJ,dista. AJ,ocalá. de ¡-le. 
OlM'e.S 1(IMadrid), . 

'COLOMA GALLEGOS 

Que.da rectiUcada. la Orden d.e a del 
S1Ctuad. ¡(ID. -O. núm, -286), <ls couc'eslón 
de, trie.nios< .a a,yuftantes de Oricinas 
IMiUtar6lS, en 10 -(,E\l'9 se ,re.fi~ra al de 
di<JIho 'ilfJl'llPileo ,d:on lle.r.na.bé Fer,mtn
de:?] ¡J'lH.tn (1.3111), dala Jefatura. de 
JlnganJ.,ez;otS ·die Ja 6.1\ Región MIlitar, en 
,¡¡¡l's-entidl) de 'que sa. le <lonae.den nue
ve. tri,enlos I(sd-éte oderubOl!1cial y dos 
de ,tr-OJ;la.) y no 'Goma, ¡po..t' >9l'il.'Otl:' mate-
ir.l,al. ,.e>e hacia constar. 

'Madit'ld, ~ de dicicmib.re d-e 197.8, 

COLOMA ¡GALLEGOS 


